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GOBIERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

O RD EN  de 16 de abril de 1945 por 
la que s e  jubila al ex funcionario 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, hoy General de Policía, don 
Angel Sánchez Gómez.

Exorno. Sr. : En cumplimiento, a lo 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre , del 
laño 1927,

Este Ministerio La tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pasivo

que por clasificación le corresponda, 
aí Agente de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, hoy Ge
neral de Policía, don Angel Sánchez 
Gómez, que cumplió la edad regla
mentaria el día 31 de marzo próximo 
pasado y que se hallaba separado, del 
Cuerpo por su actuación contraria al 
Glorioso Alzamiento Nacional,

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Éxcmo. Sr. Director general de Se
guridad.. ' '

O RD EN  de 17 de abril de 1945 por 
la que se acuerda causen baja en el 
Escalafón de los de su clase los 
Carteros urbanos que se expresan

limo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por ésa Dirección General, 
he' acordado causen baja en el Esca
lafón de los de su clase, como con- 
secuéncia de las sentencias impuestas 
por la Autoridád militar, en armonía 
con Jo que establece el artículo 101 
del Reglamento orgánico del personal 
de Correos, de *11 de julio de 1909, 
en relación con el artículo tercero del 
Decreto de 21 de octubre de 1939, los 
Carteros urbanos que a continuación 
se expresan, que estaban adscritos a
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la Administración Principal de Bil
bao :

Don Miguel Prudencio Aizpuru Zu- 
bimendi, Mayor Je  primera, ton el 
sueldo anual de O.ooo pesetas, conde
nado a la pena de seis años y un 
día de inhabilitación.

Don Daniel San Millán Pérez, M a
yor* de segunda, con el haber anual de
5.000 pecera-,, condenado a pena
de seis años y un día de inhabilita
ción.

Don Porlur.ato Romeo Median.», 
Mayor, de segunda, con e! sueldo 
anual de 5.000 'pesetas, condenado a 
la pena de seis años y un día de in
habilitación, y

Don Fortunato Orive Suso, Mayor 
de segunda, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, condenado a la pena de 
doce años de inhabilitación especial.

Lo digo a V. 1, para su conocimien
to . y efectos.

Oíos guarde a V. I. muchos años. 
Madiad, 17 de abril de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z
1

Jlmó. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

 O R D E N  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza la celebración 
de la subasta d e  las obras d e  cons
trucción de la nueva Prisión P rovin 
cial y G ranja Agrícola P e n itenciaria  
de Lérida.

limo. Sr. : Aprobado por ,Decreto 
de 13 de abril último' el proyecto y 
presupuesto de las obras de construc
ción de la nueva Prisión Provincial 
de Lérida y G ranja  Agrícola .Peni
tenciaria anexa a la misma, por un 
importe total de 5.461,676,34 pesetas, 
que se abonarán en cuatro anualida
des : la primera de 500.000 poseías, 

•con cargo a la sección séptima, capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo 
tercero del^ Presupuesto vigente; la 
segunda, dé .\pesetas 1.500.000, con 
cargo al Presupuesto qúe se formule 
para  el próximo ano de. 1946; la ter
cera, de 1.500.000 pesetas, para el 
.Ejercicio de 1947, y la cuarta, por 
valor de 1.961.676,34 pesetas, con car
go a l .  Ejercicio para el año de 1948, 
v dispuesta la contratación de las 
obras mediante subasta pública,.

EMe Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a V. I. para celebrar la su
basta bajo- el tipo de presupuesto de 
contrata de- 5.399*453185 pesetas.^ que 
se abonarán en la forma antes dicha, 
previo el descuento que se obtenga 
en ]a subasta, señalándose el cha 29 

.do mayo e n  curso para lá  4Rpeytura

de pliegos, que serán admitidos en 
da Sección de Obra* de esa ’ D ilec
ción General ; auturi/ándose, asimis
mo, a V. 1. para la publicación de 
los anuncios en' los periódicos oficia
les, de conformidad con.el artículo 4S 
de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad, así como para solici
tar la designación del Notario que 
haya de autorizar el acta de subasta 
v llevar a efecto todos los demás 
r á m i ie s  concernientes a este servi
cio.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N  de 3 de m ayo de 1945 por 1a 
que causa baja definitiva en e l  Es
calafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián don J e s ú s  Fernandez 
Arrausi.

. limo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Guardiár 
del Cuerpo de Prisiones, con q.txx 
pesetas de sueldo anuales y destine 
en la Prisión Provincial de Madrid 
don Jesús Fernández Arrausi, cansí 
baja definitiva en el Escalafón de 
mencionado Cuerpo, por no habersí 
incorporado a su destino al ser li
cenciado en el Ejército.

Lo digo a V. L para ku conocí, 
miento y demás efectos. ^
- Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 3 de mayo de :i945.— 
P. D.,  E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 26 de abril de 1945 por 

la que se dispone se cum pla en sus 
propios términos da sentencia dicta
da por la Sala Tercera del Tribunal 
Suprem o, en el recurso contencioso- 
adm inistrativo núm ero  1 3 .357 , intér- 
p uesto por don Pablo Escobar M aes
tro, contra Orden del M inisterio de  
Industria y Com ercio de 26 de oc
tubre de 1933 .
limo. Sr. : En el reéurso contencio- 

so-ad>ministrátivo' número 1 3 .357 . s e ~ 

guido en única instancia ante la Sala 
Tercera- del Tribunaí Supremo, entre 
don Pablo Escot'ar Maestro, deman
dante, representado por el Procurador 
don ¡Manuel Cordón de Roa, bajo la 

'dirección legal dél Letrado don Luis 
Rodríguez dé Viguri, y la Adminis
tración General del Estado, demanda
da, y en su nombre el Fiscal, sobre

revocación o subsistencia de ,1a Or
den del Ministerio de Industria y( 
Comercio de 26 de octtibre de 1933, 
sobre reconocimiento de servicios 
prestados, a efectos de Escalafón, se  
ha dictado, con fecha 27 del pasado 
mes de marzo, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos : Que apreciando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración de la demanda 
deducida por don Pablo Escobar Maes
tro, con ira la Orden del Ministerio 
de Industr ia ‘ v Comercio de veintiséis 
de octubre de mil novecientos treinta 
y tres, que declaramos firme y sub- 
sistente.— Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el B O L E T IN .  
.O F IC IA L  D E L  E S T A D O , e inser
tará en la «Colección Legislativa)), <lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.)) ¡

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer se cumpla en 
sus .propios términos la referida sen
tencia, publicándose el aludido fallo 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo S4 de la 
Lev de 22 de junio de 1894..

Lo que comuivco a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, - 
Madrid, 26 de abril de 1945 .

C A R C E L L E R  S E G U R A  

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  de 31 de marzo de 1945 por 
la que se dispone la publicación del 
Escalafón  del Cuerpo de Ayudan
tes Industriales al servicio de este 
Departam ento.

limo. Sr.: De acuerdo con el ar
tículo 14 del Reglamento Orgánico 
del (púerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Departamento, de 
17 de noviembre de 1931; . y visto el 
informe emitido por el Consejo de In
dustria, (,

Este Ministerio ha tenido a bieni 
disponer que se publique el Escalafón  
del citado Cuerpo, totalizado en 31 de 
enero del corriente año, concediéndose, 
un mes de plazo a partir de la fecha 
de su aparición en- el BOLETIN OFI-» 
CLAL DEL ESTADO para que los in* 
teresados presenten reclamaciones al 
mismo que versen exclusivamente so* 
bre errores materiales, omisiones o re
conocimiento de derechos, efectuada 
jurisdiccionalmente.

Lo que digo a V. I. para su ’conock  
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos añafe 
Madrid, 31 de marzo, de/ 1945. -4  

,P. D., Juan Granell. 
limo, Sr. Director general de Indus* 

tria.
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O RD EN  de 30 de abril de 1945 por 

la que se concede licencia de tres 

meses, para asuntos particulares, al 

Auxiliar de segunda clase de Admi
nistración civil de este Departa

mento doña Feliciana Fernández Bur
jarrabal.

limo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por doña Feliciana Fernández 
Bujarrabal,^Auxiliar de segunda cla
se deíl Cuerpo de Administración ci
vil de este Ministerio, con el suelejo 
anual de 5.000 pesetas, en súplica de 
que se le concedan tres meses de li- 
cenfcia, para asuntos particulares, so
bre ‘cuya solicitud informa favorable
mente la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria, donde la 
interesada presta sus servicios,

Este ¡Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder al /eferido 
Auxiliar, doña Feliciana Fernández 
¡Bnjarrabal, licencia de tres meses, sin 
sueldo alguno, que empezará a con
tarse a partir de esta fecha.

Lo que comunicóla V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madiid, 30 de a b r i 1 de 1945. —» 

P. D ., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

O RD EN  de I .° de mayo de 1945 por 
la que se designan los componentes 

del Tribunal que ha de juzgar los 

méritos de los presentados al con
curso para proveer una plaza de 

Agregado Comercial de segunda cla

se en el Servicio de Consejeros 35 

Agregados Comerciales.

limo. Sr. : Dispuesta por la Orden 
de este Departamento fecha 10 de 
abril pasado la convocatoria de un 
concurso para proveer una plaza de 
Agregado Comercial de segunda clase 
en el Servicio de Consejeros y Agre
gados Comerciales, de conformidad 
con lo dispuesto en el turno especial 
a que se refiere ed Decreto de 28 do 
agosto de 1931, •

Este Ministerio, de acuerdo con lo
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entallecido en el artículo cuarto de i 
la referida Orden ministerial, • ha te
nido a ¡bien designar para juzgar los 
méritos de los concursantes presen
tados, al Tribunal siguiente :

Presidente : limo. Sr. Subsecretario 
de Comercio, Política Arancelaria y 
Moneda, don José M a r ía  de Lap u e r-  
ta y de las I^ozas.

Vocales : El Director general de Po
lítica Económica, limo. Sr. D. Emilio 
Navasqués y Ruiz de Velasco ; el Ins
pector general de Comercio y Política 
Arancelaria, limo. Sr. I). Manuel 
F  lien tes Irurozqui ; el Consejero Co
mercial, Secretario general de esa Di
rección, limo. Sr . D. Virgilio Sevilla
no Carvajal .

| Y  los Agregados Comerciales don 
i Jos.é Núñez Iglesias, don Julio C ar

los Suárez Sánchez v don Luciano 
Albo Candina, actuando de Secreta
rio del Tribunal este último funcio
nario.

Lo qüe comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, i .° de m a y o  de 1945 — 
P. D., el Subsecretario de Comercio, 
Política' Arancelaria y Moneda, José 
María, de Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 

la que se declara cesante al A u xi

liar de A dm inistración civil, en si

tuación de excedencia voluntaria, 

doña M anuela Gascón H ernández .

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido al Auxiliar de Administración 
civil, en situación de excedencia con
cedida por Orden de 20 de octubre 
de 1934, doña Manuela Gascón H er
nández, por no haber solicitado el 
reingreso al servicio activo del E s 
tado en el. plazo . máximo de diez 
años, que señala el artículo 41 del ' 
(Reglamento de 7 de septiembre de 
P91S,

Este  Ministerio, de conformidad 
ton lo dispuesto en el artículo #9 
del citado Reglam ento y con los in
formes de la Sección General de Per- . 
eonal y  de la Asesoría Juríd ica  del 
Departamento, ha resuelto que el 
Auxiliar  de Administración civil de 
este Ministerio doña Manuela G a s 
cón Hernández, que se encontraba 
en la situación de excedente volun
taria, pase, a  partir del 21 de octu
bre de 1944, a la  de cesante que 
señala el referido • artículo y reg la
mento.

)Lo que comunico a V. I. para su1 
conocimiento y '©fectos.

Dios guarde a V. L  fnuchoa año9.

Madrid, 28 de abril de 1945.—  
$\  D .j  C arlos  Rein.

J lm o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

O R D E N  de 30 de abril de 1945 por 

la que se declaran cesantes a los 

O ficiales de A dm inistración civil d e 

prim era clase, en 'situación de ex

cedencia voluntaria , don A gustín  

M iranda ju n c o  y don A lejandro P é r

ez de Toledo. 

limo. Sr. : Vistos los expedientes 
instruidos, a los Oficiales de Adminis
tración Qivil de primera clase de este 
Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria, don A gustín ' 'M u- 
ra n d a .  Ju-nco y  don Alejandro Pérez 
de .Toledo, concedida por Ordenes de 
21 de julio y 6 de noviembre de 1934, 
respectivamente, por no haber solici
tado el reingreso a!l servicio acíivo del 
Estado en el plazo máximo de diez 
años, que señala el artículo 41 del R e 
glamento de 7 de septiembre de 1918, j 

Este  Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 d e l|  
citado Reglamento y con los infor- j 
mes de la Sección de Personatl y de 
la Asesoría Jurídica del Departamen
to, ha resuelto que los Oficiales de 
Administración Civil , de primera cla
se, de este Ministerio don Agustín 
Miranda ¡Junco y don Alejandro Pé
rez de Toledo, que se encontraban en 
situación de. excedencia voluntaria, 
pasen a la de cesantes, que señala el 
referido artículo y  Reglamento, a par
tir de primero de agosto y seis de no
viembre de 1944, respectivamente.

Lo  que comunico a V. 1 . para su 
conocimiento y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1945. —  
P. D .,  Carlos Rein.

Limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION N A C IO N A L

O R D E N  de 14 de marzo de 1945 por
la que se desestim a el recurso inter
puesto por doña Gloria G lano, de
la Escuela Central de Idiom as.

^lm o . Sr. : Vista la instancia pre
sentada por doña Gloria Ólanu R om 
bal, Auxiliar numerario de la E s 
cuela Central de Idiomas, subre ti 
recurso de reposición resuello por . 
Orden m in is ter ia l 'd e  16 de octubre 
de 19-14;

Resultando que por Orden minis
terial de n  de marzo de 1944 se 
nombró) Profesor numerario de Ita

liano de la Escuela Central de Idio
mas a don Carlos M. Alvarez Peña, 
como Auxiliar más antiguo dentro de 
ía propia disciplina, contra cpva reso
lución interpuso doña Gloria O laño 
Bomba! recurso de reposición, que 
tuvo entrada en este Departamento 
el 14 de abril de 1944 1

Resultando que dicho recurso fué 
desestimado por Orden ministerial 
de 16 de octubre del mismo a ñ o ; v 
que en virtud de escrito presentado 
en este Ministerio el 9 • de noviem
bre último, la señora Olano solicita 
que se tenga por nc resuelto el re
curso de reposición expresado, vol
viendo a ser tramitado conforme a 
la :l-ey de. 18 de marzo de 1944 y 
Orden M in is t e r ia l  de 24 de octubre 
siguiente, y que se deje sin efec
to el plazo que dicha L e y  establece 
para interponer eJ recurso de ag ra
vios ;

Considerando que de la sola enun
ciación d e j o  solicitado se deduce 
lo infundado de la petición, ya  que 
la Ley de 18 dé marzo de 1944 fué 
publicada el 23 del mismo m es; es \ 
decir, #con anterioridad a la interpo
sición del recurso de reposición que 
se formuló precisamente a-1 amparo 
de los preceptos d e 'aquélla y la O r
den ministerial de 24 de octubre de  
1944, como la de 30 de noviembre 
siguiente, solamente contiene nor
mas de carácter interno del D epar
tamento sobre el funcionamiento de 
las distintas Secciones en m ater ia  
de recursos, sin que la • citada L e v  
*ea .afectada por el contenido ni por 
la categoría administrativa de la ex
presada O rden ;

Considerando que carece, por tanto, 
de toda base ¡la petición de que la O r
den ministerial de 16 de octubre 
de 1944, que resoilvió el recurso de 
.reposición, se tenga corno no dic
tada, porque no. hav norma legal 
alguna que autorice a reclamar con
tra una disposición de la naturaleza
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de aquella, como no sea la interpo
sición, on su día de) recurso de 
agravios; --y

Considerando qiie la petición de 
que se deje sin efecto el plazo le
gal concedido por la Ley de 18 de 

■ niarzo de 1944 Para interponer re
curso de agravios adolece del'm ism o 
defecto de base legal, y además re
presentaría una vulneración de la 
Ley, para lo que bastaría, de admi
tirse el criterio de la señora Ola-rió, 
la presentación de un escrito tan 
poco fundado como el que ahora for
mula, perdiendo entonces toda su 
eficacia la fijación de plazos legales, 
para cuya dispensa, en todo caso, 
resultaría incompetente este Minis
terio por corresponder el conocimien
to de dicho re-curso al Consejo de 
M inistros; •

Considerando que, además, el pla
zo para recurrir en agravios terminó 
el 14 de mayo de J944, al cumplir 
los treinta días desde la presenta
ción en este Ministerio del escrito 
recurrido en reposición, .conforme ai- 
artículo 4.0 de la L e y  de 1S de m ar
zo del mismo año, sin que ese pla
zo pueda ser reanudado ni por el 
escrito de la solicitante ni por el 
hecho de que él Ministerio conside
rase oportuno hacer públicos con fe
cha jó de octubre último, ios fun- 

. damentos de una resolución denega
toria q iy  ya estaba consolidada en 
virtud del .principio* del silencio ad
ministrativo recogido en el citado 
precepto legal,

Este Ministerio ha acordado des
estimar en todas sus partes la. pe- 
lición hecha por doña Gloria Olano 
Bomba! en su escrito de 9 de no
viembre último.

Lo digo a V. 1. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 ’ de marzo de^ 1945.

• 4 ‘ ’ I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este -Mi
nisterio.

O R D E N  de 20 de marzo de 1945 por 
la que se aprueba la adquisición de 
mobiliario para el C onsejo Superior 
de Investigaciones C ientíficas•

limo. Sr, : Visto el presupuesto .re
mitido a este Ministerio por ei Direc
tor de l a , Residencia de Investigado
res del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, para 1$ adquisi
ción de muebles y enseres, cuya rela

ción se acompaña, que no estaban 
previstos en el proyecto de instala
ciones aprobado anteriormente por este 
Departamento ;

Resultando que, asimismo; remite 
ofertas de varias casas comerciales que 
se' dedican a estas actividades, apare
ciendo como la más ventajosa para los 
intereses del Estado la presentada por 
la casa «Los Certales», S. A., cuyo 
total importe es 366.339 pesetas ;

Considerando que la adquisición de 
que se trata es urgente y necesaria ;

Considerando que en 2 y 16 de 
marzo corriente la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han «to
mado razón» y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto.

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del presupuesto de que se tra
ta, adjudicándose, a la citada casa 
«Los Certales», S. A., por su impor
te total de 366.339 pesetas, que se 
abonarán ron cargo al capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto segundo', subconcepto terce
ro del vigente Presupuesto ordinario 
de este Departamento, realizándose 
por administración.

Lo digo a V. I. para-, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1945.

/

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Erno. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 16 de abril de 1945 por 
la que se jubila , por edad reglam en- 
taria  al Profesor num erario de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Valencia  don M iguel Codoñer  
Alegre.

limo. Sr. : Cumplida por don. Mi
guel Codoñer Alegre, Profesor nume
rario; de la- Escuela de Peritos Indus
triales .de Valencia, en 14 de los co- 
rrieires, la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Lev de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado forzoso por edad, desde 
la indicada fecha, al señor Codoñer 
Alegre, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1945.

I B A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr, Director general de E n se 
ñanza Profesional y  Técnica. ,

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
la que se convalidan estudios de 
C om ercio , cursados en Italia, a don 
Giorgio Stecher Navarra.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado por el súbdito italiano don Gior
gio Stecher Navarra, sobre convalida
ción de su título de «ragioniere» obte
nido en Italia, por el español de Pro
fesor Mercantil, y algunas asignatu
ras de da ram a A d u a n a l ,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del ‘Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha tenido a bien resolver que, 
una vez cumplidos • satisfactoriamente 
los trámites y pruebas que estableció 
la Orden ministerial de 22 de mayo 
de 1944, por lía que se le concedió la 
convalidación del ‘ título de Profesor 
Mercan til, mediante determinados ex á 
menes, se convalide a don Giorgio Ste
cher Navarra, también por los estu
dios de «ragioniere» realizados en Ita
lia, las asignaturas de Ampliación de 
Matemáticas y Cálculo de Probabili
dades y Estadística de Matemáticas, 
de la Sección Actuariail, de la Escue
la Central Superior de Comercio, pre
vio abono en dicho Centro de cuantos 
derechos hubieran de haber sido sa
tisfechos en el caso de uso normal de 
los servicios españoles.

Lo  digo a V. I. para su cono
cimiento ,y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abri'l de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento,.
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O R D E N  de 18 de abril de 1945 (continuación) por la que se dispone asciendan a la quinta categoría las Maes- 
tras nacionales que se determ inan, en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciem bre de 1944 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero siguiente).—(Publicadas las anteriores relaciones en 
los números 12 1 , 122, 123 y 124, de 1, 2, 3 y 4 de mayo de 1945.)

(Nota.— En los siguientes ascensos, debe entenderse que el número prim ero que se asign a es el de la 
categoría, y el segundo, e1 del Escalafón de 1933.)

2.099; 7.035 bis, doña M aría del Carmen Lasada García. 
Madrid.

2 .10 0 ; 7.036, doña Gracia Santiago M illán.—Madrid.
2 .10 1 ; 7.037, doña Dolores Maymi Nualart.—Gerona.
2 .10 2 ; 7.038, doña Adela Canseco Fernández. — O rense.
2.103 ; 7.03»), doña Rosa Cam arasa Mili.— Lérida.
2 .10 4 ; 7-()4°i doña Aurea A. González Salmón. — G ra

nada.
2 .10 5 ; i-o+L doña Clcmcntina Rodríguez Arce.—Cáceres.
2 .10 6 ; 7.042, doña María AIsina Escoda.—Tarragona.
2 .10 7 ; 7.044, doña Carmen Sánchez Moreno.—Zaragoza.
2.108; 7.045, doña Casim ira García Pardo.—Zaragoza.
2 .10 9 ; 7.046, doña María Soledad Urdiales G arcía.— Má

laga.
2 .1 10 ;  7.047, doña Francisca Ram írez del Puerto Onie- 

| va .—Córdoba.
• 2 . I I I - ;  7.048, doña Pilar Buil Rolcllar.—Alicante.

2 . 1 1 2 ;  7.049, doña Dolores Pallás Oromi.—Tarragona.
2 . 1 1 3 ;  7.051, doña María Leonor. Eusebio G arcía.—Gua- 

dalajara.
2 . 1 1 4 ;  7.053, doña María Araceli Balseca Botas. — Z a

mora.
2 .1 15  ; 7-°54i doña Teresa Coll Prunell.— Barcelona.
2 .1 16 ;  7.055, doña María Piquero Muñiz.— Oviedo.
2 . 1 1 7 ;  7.057, doña Ana F e r n á n d e z  Martínez. — Las 

Palmas.
2 .118 .; 7.058, doña María Genoveva Díaz * C aste la o .— 

Oviedo.
2 .1 1 9 ;  7.059, doña María Cruz Cereza Pérez.— Huesca.
2 .12 0 ; 7.060, doña Fortunata García Teso.— Coruña.
2 .12 1 ; 7.062. doña Angola Muñiz González.— Oviedo.
2 .12 2 ; 7.063, doña Mercedes Vellvé Bueno,— Madrid.
2 .12 3 ; 7.064, doña Catalina Jimeno Charco.—Alicante.
2 .12 4 ; 7.065, doña Dolores Remó Sanant.— Navarra..
2 .12 5 ; 7.066, doña Pilar Tollo Ibáñez.—Teruel.
2 .12 6 ; 7.067, doña M aría Asunción Cruces Santiuste.— 

Avila.
2 .12 7 ; 7 .o6S, doña Elisa Royo Sangüesa.— Teruel.
2 .12 8 ; 7.069. doña Luisa Lilío de M oya.— Madrid.
2.129 ; 7.070, doña A u r e l i a  Fernández Fernández.— 

Oviedo.
2.13Ó ; 7.071, doña Ana María U rdanagaray González.—

Oviedo.
2 .13 1  ; 7.073, doña Adelina Vegas Sánchez.—León.

.2 . 1 3 2 ;  7.074, doña Alaria Josefa López Rodríguez.— San-' 
ta Cruz de Tenerife.

2*!33 1 7*°7.v doña Bernardina Estaper V alls.— Barcelona.
2 .13 4 ; 7.076, doña Lucía Delgado Lorenzo.— Murcia.
2 .13 5 ; 7.077. doña Antortia Pallás Sarasa .—Zaragoza.
2 .136 ; 7.078, doña Francisca García. M illán.—Las Palm as.
2 .13 7 ; 7.078 L’ls, doña Victorina Ayúcar Castroviejo.— 

Orense.
2 .13 8 ; 7.079, doña Cáiudida Castejón Agrasaz.—Guada- 

la jara.
2 .139 ; 7.080, doña Francisca Valdivieso y San Pedro.— 

Oviedo.
2 .14 0 ; 7.081, doña Monserrat Sarafcanca L l a d ó s . — 

Burgos.
2 .14 1 ; 7.082, doña M ana Mendiola Núñez.— Badajoz.
2 .14 2 ; 7.084. doña Teófila Orquiñena Irigoyen. — Zara

goza.a. 14 3 ; 7.0S6, doña Concepción Sainz Salvat.—Castellón.

2 .14 4 ; 7.086 bis, doña H ilaria Baztán Boria.—Zaragoza.
(Número' que se le adjudica después de 
descontado el.tiem po que permaneció ex
cedente.)

2 .14 5 ; 7-°S/> doña Concepción Muñoz Hidalgo. — Gra
nada.

2 .14 6 ; 7.088, doña Vicenta Costa M esado.— Valencia.
2 .14 7 ; 7.089, doña María Beltrán González.— Valencia.
2 .14 8 ; 7.090, doña María Vega V aca.— León.
2 .14 9 ; 7.091. doña Isabel Rojas Bermúdez.— M álaga.
2 .15 0 ; 7.092, doña Consuelo Martínez M artínez.—Toledo.
2 .15 1 ; 7.093, doña Filomena AlvareZ Rodríguez.—León.
2.152 ; 7.094, doña María de los D. Alonso Delgado.—

 Oviedo.
2 .153 ; 7.095, doña Sinforosá Frasu Ordoqui.— Navarra.
2.154 í 7-0<ri>, doña Mercedes Gallego Ram os.— M álaga.
2 .155 í 7.098. doña Rufina Torres Ibáñez.— Logroño.
2 .15 6 ; 7.099, doña María Josefa López Gandía.— Murcia.
2 .15 7 ; 7.100, doña Carlota Miramón G racia.—Zaragoza.
2 .15 8 ; 7 .10 1, doña Ascensión Molinero Diez.— Vizcaya.
2*I5 9 í 7.102, doña Rosario Fuentes M olina.— Granada.
2 .16 0 ; 7.103, doña Caroílina Pradas B u j.— Zaragoza.
2 .16 1 ; 7.105, doña B altasara Tom ril BaJdellón.— Valen

cia. 
2 .16 2 ; 7.106, doña Florentina Santos Martínez.— Barce-; 

lona.
2.163 ; 7.107, doña Aurea Arregui Goñi.— Guipúzcoa.
2 .16 4 ; 7.108, doña Argentina González Solís.—Oviedo.
2 .16 5 ; 7*I09» doña Genoveva .Ruiz Cano.— Santander.
2 .16 6 ; 7 .110 , doña Amalia Ocete Azquitarte.—Jaén.
2 .16 7 ; 7-1 n i doña Carmen Vailmañá Fabra.— Sevilla.
2 .16 8 ; 7* 1 f2, doña Almudena Díaz M allo.— L e ó n .’
2 .16 9 ; 7*114- doña Catalina T. Cano Jim énez.— M urcia.
2 .17 0 ; 7 .115 , doña Francisca Lladós Parrot.—Valencia. 
2 .17 1 ; 7 .116 , doña Encarnación Laforda yiza.-*-Tarra-. 

gona.
2 .17 2 ; 7 .117 , doña M argarita Soler Igual.— Valencia.
2*!73 1 7*1 1 ^, doña Rosario Ju an a  Berenguer Rojo.-T-Al- 

bacete.
2 .17 4 ; 7*1 1 9» doña Josefina iBeramendi Jaurrieta. — Na-
» varra. 
2¿i75 ; 7.120. doña Eulalia' Canto Buñuelos.-^Logroño.
2 .17 6 ; 7 .12 1 , doña Estefanía Navarro Gandioso.— Barce

lona.
2 .17 7 ; 7*122. doña Florentina Ordax Bardón.— León.
2 .17 8 ; 7 .123 , doña Ildefonsa J .  Morales Píou.—Teruel.
2*I7 9 í 7*I24 ’ doña María del Pilar Rodríguez Pérez.— 

Valencia. 
2 .18 0 ; 7 .125, doña Angustias Sánchez Alfám bra. — Al

mería.
2 . 1 8 1 ;  7.126, doña Carmen Pedroso Blai^co.—Lugo.
2.182 ; 7.127. doña María dé los A. Fernández Fernández* 

Oviedo.
2 .18 3 ; 7.128, doña M aría"Loreto  Fernández Casillas.— 

León.
2 .18 4 ; 7*I29» doña Báldomera Ju lia  Toro Avendaño.— 

Alicante.
2*1S5 ; 7 .130, dgña Luisa Liso González.—►Zaragoza. ,
2.186 ; 7 .13 1 , doña Evelia López Fernández.—Oviedo.
2 .18 7 ; 7*r32» doña Francisca .A urora‘ Marco Bertpl.-^Za- 

ragoza. 
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2.18 8 ,  7 . 1 3 3 ,  doña E m i l i a   O ja n g u re n  G onzá lez .—  
Oviedo.

2 . 1 8 9 ;  7 . 13 4 ,  doña Alic ia V aleárce l .  D iez .— Alicante.
2 . 1 9 0 ;  7 . 1 3 5 ,  doña Fe l isa  C a n o  Ir ia r te .— Z a ra g o z a .
2 . 19 1  ; 7 . 1 3 7 ,  doña M arce l ina  V ie la  A rb u rú a .— Cádiz .
2 . 1 0 2 ;  7 . 13 S ,  doña J u a n a  C ervantes  D o m eñ e .— Alm ería .
2 . 1 9 3 ;  7. 130- doña Asunción Vázquez  Ul loa . — L ug o .
2 . 1 9 4 ;  7 .140 ,  doña M a r ía  F lores  Lóp ez .— C o ruñ a .
2 . 1 9 5 ;  7 . 14 1-  doña M a r ía  M a r ín  R ipo ll .— M urc ia .

2 . 19 6 ;  7 .14 2 ,  doña J u l ia  S a n ta m a r ía  S a n t a m a r ía .— Leó n .
2 . 1 9 7 ;  7 . 14 3 ,  doña J o s e fa  G al i  C a s a b o n a .— H u e sc a .
2 . 1 9 8 ;  7 . 144,  doña Aq uil ina Prado Dí az . — Oviedo.
2 . 1 9 9 ;  7 . 145 .  doña Dolores  Rodr íguez  D u r á n . — G r a n a d a .
2 .20 0 ;  7 .146.  doña M ar ía  F a r r á s  H e re tc r .— L é r id a .
2 . 2 0 1 ;  7 . 14 7  doña M aría  V ig il  S u á r e z .— O viedo.
2.202 ; 7 .149 ,  doña F lo re n t in a  F e rn á n d e z  G a y o 1 . —  

O viedo.
2 .2 0 3 ;  7 .150 ,  doña M a r ía  C .  H e v ia  B e rc e ru e lo .— O viedo.
2 .20 4 ;  7 . 1 5 1 ,  doña M ar ía  C ru z  A r te s .— M urcia .
2 .2 0 5 ;  7-i'52, doña M a r ía  P a sto r  G u i j a r r o .— Alicante.
2 .2 0 6 ;  7 . 15 3 ,  doña Adelaida L lacer  A legre .— Caste llón.
2 .2 0 7 ;  7 .154 ,  doña J u a n a  Pérez T o r r a n o .— V a le n c ia .
2 .20 8 ;  7 . 15 5 ,  doña E n ca rn a c ió n  G á l v e z ‘ F e rré .  —  B a rc e 

lona.
2 .20 9 ;  7 .156 ,  doña D olores  G u tiérrez  Sá n c h e z .— M urcia .
2 . 2 1 0 ;  7 . 15 7 ,  doña Dolores  So ler  S o le r .— B a rce lo n a .
2 . 2 1 1 ;  7 .158 ,  doña F lor inda  Adán C u a r te r o .— Teruel .
2 . 2 1 2 ;  7 .159 .  doña M a n a  del C a rm e n  V il len a  H id a lg o .—  

G r a n a d a .
2 .2 1 3  ; 7 .160,  doña Fran cisca  G arc ía  Anguiano. —  L o 

groñ o .
2 : 2 1 4 ;  7 : 1 6 1 ,  doña A u rora  Cantel i  S u e r o .— L u g o .
2 .2 1 5  ; 7 .16 2 ,  doña A v e l i n a  R o d r íg u e z  M e n é n d e z . .—  

O viedo. ,
2 . 2 1 6 ;  7 . 16 3 ,  do ñ a  A g u st in a  V i l la n u e v a  G o ib u r u .— G u i 

púzcoa.
2 . 2 1 7 ;  7 . 16 5 ,  doña V irg in ia  J a c in to  del C a s t i l lo .— S a n 

ta C ru z  de T e n er i fe .
2 . 2 1 8 ;  7 .166 ,  doña R o s a  Arilla  A lbar .— Z a r a g o z a .
2 . 2 1 9 ;  7 .16 7 ,  doña N ativ id ad  G a rc ía  Y á ñ e z .— Albacete .
2 .2 2 0 ;  7 .168 ,  doña F u e n s a n ta  G u tiérrez  Abel lán .— M u r 

cia
2 . 2 2 1 ;  7 .169 ,  doña C a n d e la r ia  S a u r a  A lb a la d e jo .— M u r 

c ia .
2 .2 2 2 ;  7 . 1 7 1 ,  doña D olores  M art ín  F le i t a s .— S a n ta  C ru z  

de T e n e r i fe .
2 . 2 2 3 ;  7 . 1 7 2 ,  doña M a r ía  E s p e r a n z a  M onsón C ab a lle ro .  

Z a r a g o z a .
2 .2 2 4 ;  7 . 1 75 ,  doña D olores  E s c u d c r  C a lv o .— T e ru e l .
2 .2 2 5 ;  7 . 174.  doña A n g e 1 es G a r c í a  Gonzá l ez . — León.
2 .2 2 6 ;  7 . 1 75 ,  doña V ictor ia  G a rc ía  C a r b a ja le s .— O viedo.
2 .2 2 7 ;  7 . 176,  doña C e lest in a  M orán P u e n te .— Oviedo.
2 .2 2 8 ;  7 . 1 77 ,  doña R o s a  Ga r c í a  Al fonso .— Taén;
2 .2 2 9 ;  7.179., doña M a r í a  I sabel  Carr i l lo  G a r c í a . — G r a 

nada
2 . 2 3 0 ;  7 . 1 8 1 ,  doña Mar ía  P'Tar López  Al varez.— Murcia .
2 . 2 3 1 ; ’ 7 . 18 2 , .  doña V icen ta  F e rn án d ez  F e rn á n d e z .— S a n 

ta Cruz  de T ener i fe .
2 . 2 3 2 ;  7 .18 4 ,  doña H e rn ú n ia  S a la s  R e im o n d o .—  L im o .
2 .2 5 3 ;  7 .185 .  doña F* 'aneGca C o r ta d a  V i l la l ta .— L é r id a .
2 2^4; 7 .18 6  doña Tuana (Da Lriz.-— N a v a r ra .
2*235 !  j '  ¿oñq Ana El ena  Mora  Alonso. —  S a-n t a 

C r u 7 de T enerife .
2 .2 3 6 ;  7 .188 ,  doña F r a n G c - a  D o u ierd o  L la n o s .— S a n ta  

C ru z  de T ener i fe .
2 .2 3 7 ; 7.189 , doña M aría  R a m íre z  de la  R o s a . — Cádiz .
2 .2 3 8 ;  7 .190 ,  doña M a r ía  F r a n c is c a  Lóp ez  B a y l e .— C á -  

ceres.
2-239; 7.19L doña M a r íá  Asunción Clemente Irigoyen. 

Zaragoza*.

2 .24 0 ;  7 .19 2 ,  doña E n ca rn a c ió n  V a l les  A lvarez .— O viedo. 
2 . 2 4 1 ;  7 .19 3 ,  doña C r i sa n ta  G a rc ía  del S a n to .— Al serv i

cio del Protectorado.
2 .2 4 2 ;  7 .194 ,  doña Purif icac ión L ó p e z  B e rn a l .  — Cá-

ceres.
2 .2 4 3 ;  7 . 19 5 ,  doña E s tre l la  G a rc ía  A lva rez ,— Oviedo. 
2 .24 4 ;  7 - I96, doña Petron ila  Pérez R o d r íg u e z .— O viedo. 
'2 .245;  7 .197 .  doña A m p a ro  M artínez A m ag o .  —  O viedo. 
2 .24 6 ;  7 .198 ,  doña R e s t i tu ta  Gonzá lez  P a s t r a n a .— A li

cante
2 .2 4 7 ;  7 .199, doña E u se b ia  R o m e r a  P a lac io s .  —  G r a 

nada.
2.248 ; 7.200, doña R e g in a  Pedraces de V ie g o .— Oviedo. 
2 .24 9 ;  7 .20 1 ,  doña Dolores  Pérez N o r ie g a .— Oviedo. 
2 .250 ;  .7.202, doña E n ca rn a c ió n  S a n  Ped ro  C o l la d o .—  

O viedo.
2 .25 1  ; 7.203 bis,  doña Inés  de G o d o s  C a m p il lo .— M a 

drid.
2.252 ; 7.204, doña Fe lic itas  Fernández  G  u z m á n

León.
2 .253 ; 7 .205, doña 'Alaría González R o z a d a ,— Oviedo.
2.254 ; 7.206, doña Dolores R odríguez  C a m a ñ o .— Ponte

v e d r a .
2.225  ; 7.207, doña C arm en  M oyer G u a rd io la .— L u g o .  
2 .2 5 6 ;  7.208, doña M a r ía  Martínez M a s .— Alicante. 
2 . 2 5 7 ;  7.209. doña T e resa  Morán del Val.-— Santand er.  
2 .2 5 8 ;  7 .2 10 ,  doña M ar ía  del C arm en  M artínez  M a rq u i 

l la .— S a n ta  C ruz  de T enerife .
2 .2 5 9 ;  7 . 2 1 1 ,  doña E u seb ia  Pom a r  G u il lé n .—'Huesca.  
2 .26 0 ;  7 .2 12 ,  doña M aría  J e sú s  Carbonell  M estre .— 'To

ledo.
2.261 ; 7 .2 13 ,  doña C rescencia  D íaz  C asta ñed a .  —  S a n 

tander.
2 .2 6 2 ;  7 .2 14 ,  doña L u c ía  Cr ist ina  Escud er  M arco s .— Z a 

ragoza .
2 .2 6 3 ;  7 .2 15 ,  doña J o s e fa  G inés  V o ltá .— 'Barcelona.  ̂
2 .26 4 ;  7 .2 16 .  doña A u rora  M artínez M artínez .— Oviedo. 
2 . 2 6 5 ;  7 .2 17 ,  doña Antonia J im énez J im én ez .— G ra n a d a .  
2 .2 2 6 ;  7 .2 19 ,  doña M a r ía  de los Angeles  C an tos  y G a r 

c ía .— V alencia .
2.267 ; 7 .220, doña M a r ía  R a b a s a  A r ig ós .— Gerona.
2 .26 8 ;  7 .2 2 1 ,  doña M a r in a  L a h c e  y G a r c ía .— T eru eL  
2 .26 9 ;  7 .222,  doña P i la r  C a la m ita  Meléndez.— Sa n ta  C ru z  

de Tener i fe .
2 .270 ; 7 .223, doña M a r ía  Benito  G a r c ía .— S a la m a n c a .
2 .27 1  ; 7 .224. doña Irene M artín de la Ig le s ia .—rZamora.
2.272 ; 7 .225 ,  doña V a le n t in a  González  V e lasco .— S a l a 

m an ca.
2 .273 ; 7.22-5 bis, doña M a r ía  de la C .  Isabel Zapico y

R a m o s .— León .
2 .2 7 4 ;  7.227, doña 'María del P i la r  A rtem ier  D ieste .—  

M adrid.
2 .275 ; 7.228, doña H ilar ia  Irazábal Burped e .— Valladolid. 
2 .2 7 6 ;  7.230, doña M a r ía  Aparic ión Alvarez C a s a s . —  

Pontevedra.
2 .2 7 7 ;  7 .3 2 1 ,  doña C a rm e n  G a r c ía  F re ire .— Coruña. 
2 . 2 7 8 ;  7.234, doña M ila g ro s  Sánchez B a d o s .— Soria . 
2 .2 7 9 ;  7 .235,  doña B a lb in a  González T a n g ís .— Lérida .  
2 .28 0 ;  7 .237,  doña C án d ida  G óm ez Ldpez .— Orense.^
2.281 j 7 .238, doña M a r ía  López Su á re z .— Orense.
2.282 ! 7.239. doña M a r ía  T e resa  C u lebras  R o dríguez .—

Coruña.
2.28*1 ; 7.240, doña B en igna  Ordóñez B ern ardo .— Oviedo.
2.284 ; 7 .24 1 ,  doña M a r ía  A raú jo  Sa n to s .— León.
2.285 : 7.243, doña Vicenta Pérez Soto .— V izcava.
2 .28 6 ;  7.245, doña E lvira  Y á ñ e z  Antón.— Valladolid.
2 .2 8 7 ;  7.246, doña M aría  N a t :vidad 'Balbín O re ja s .— '

Oviedo.
2 .2 8 8 ;  7.249. doña Fe lic iana  M arotó C a sa d o .— Ja é n .  
2.289; María .Dplqres V. García Tapetado.(Murcia. ' v
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2.290 ; 7 .252 ,  doña Adela Fu ertes  L ó p e z .— Valladolid .
2 .291 ; 7.256, doña M odesta  B a jo  H e rre ro .— León.
2.292 ; 7 .257,  doña S ix t a  R o dr ígu ez  A n d rés .— León.
2.293 ; 7.259, doña M a x im in a  F .  G ó m ez  de A g ü e ro .—

Toledo.
2.294 ; 7.260, doña E m i l ia  M ata s  S a cr is t á n .— León.

■ 2.295 ; 7.262. doña S i lv ia n a  G a r c ía  G ó m e z .— Valladolid.
2.296 ; 7 .263, doña A lberta  N o vo  R o d r íg u e z .— Valladolid .
2.297 ; 7.264, doña T e r e sa  B on et  D u r á n .— Barce lona.  
2 .2 9 8 ;  7.266, doña F r a n c is c a  Q. H e rra n z  C h e c a .— G u a -

da la ja ra .
2 .2 9 9 ;  7.267, doña V irg i l ia  C a la b ia s  Bellosil lo .— Soria .
2.300 ; 7.268, doña Antonia  Esco lá  T a n g í s .— T a r r a g o n a .
2 .30 1  ; 7.269, doña Fe lisa  J .  M iguel V i l la .— B urgos .
2.302 ; 7 .270. doña A d alberta  I )e lg a d o  M o n t e r o .—  S a n 

tander.
2 -3^ 3 í 7 *27 T» doña M a r ía  (Mira R o d ic io .— N a v a r ra .
2.304 ; 7 .272,  doña M a r ía  A. C i fuentes  C a s ta ñ ó n .— León.
3 *3 ° 5  y 7-273', doña M a n u e la  A. S e n ra  Sen ra .  —  P o n te

vedra .
* • 3 0 6 ;  7 *27 4 > doña M a r ía  A m e lia  C o res  R o g a d o .— V a 

lladolid.
**3 ° 7  1 7 *27 5 > doña T e r e s a  A m iburo  A ve llano sa .  —  L'o-, 

groño.
*2.308; 7.276, doña J o s e f a  A lon so  M a te l lá n .— Z a m o r a .  
*2.309; 7 .277 ,  doña N ic a s ia  M oreno  G a r r id o .— V ic a y a .  
2 . 3 1 0 ;  7*278, doña U lp ia n a  M a rt ín e z  G a r c ía .— Albacete. 
b . 3 1 1 ;  7 .279, doña E n c a r n a c ió n  L la i r ó  P a g é s . —-B arce

lona.
2 . 3 12  ; 7 .279 bis. doña H i p a d a  M artín  M ir a n d a .— Sor ia .

(N ú m e ro  que  se la a d ju d ica  desp ués  de 
descontado  el t iem po que p erm a n ec ió  

excedente.)  '
3 *3 T3 5 7.280, doña M atilde M ora les  B a s c u ñ a n a .— C iudad 

R e a l .  *
2 . 3 1 4 ;  7 .28 1 ,  doña L e o n o r  G a r d a  R e v i l l a .— Pa lenc ia .
Í2.31 5 ;  7.282, d o ñ a  N a ta l ia  A b e lend a  R o d r íg u e z .  —  C o - 

•ruña.
2 . 3 1 6 ;  7.283, doña Clotilde S a lv a d o r  R o p e ro .— A lm ería .  
2 . 3 1 7  ; 7.284, doña N ico la sa  P a lo m a r  S a n z .— Sor ia .  
2 . 3 1 8 ;  7.285, doña Jo s e fa  D íaz  G onzá le* .—dSegovia. 
2 . 3 1 9 ;  7.287, doña E l i s a  M olinero  S a lva d o r . -—C á d iz .
2 .320 ; 7.289, doña G e n e ro sa  G u errero  iBouzas. —  C o - .

runa.
5 .3 2 1  ; 7.290, doña F e l is a  A lm a z á n  C a b e z u d o .— Albacete .  
2 . 3 2 2 ;  7 .2 9 1 ,  doña M a r ía  G a r c ía  G u t ié r re z .— V iz ca y a .  
2 . 3 2 3 ;  7.292, doña E m i l ia  C a l v o  M u r .— C o r u ñ a .
2 .3 2 4 ;  7.293, doña J o s e f a  P a s t o r  B a r n e r .— A licante .
2 .3 ^ 5 ;  7.294, doña M a r ía  A n g u s t ia s  S á n c h e z  R u iz .  —

M urc ia .
2 3 2 6 ;  7.295, doña A m p a ro  S e r ra n o  T e r u e l .— B a rc e lo n a .  
2 . 3 2 7 ;  7.296, doña .Mercedes R o d r íg u e z  L ó p e z .— C ád iz .  
2 .3 2 8 ;  7.297, doña F ra n c is c a  E .  L óp ez  L ó p e z .  —  C ó r 

doba.
12.329; 7.299, doña P e tra  H e rre ro  Sánchez.*—A lm er ía .
2 . 3 3 0 ;  7 300,, doña T e r e s a  L a n d a  V id a u r r a z a g a ’. — V iz 

c a ya .
S . 3 3 1 ; 7 .3 0 1 ,  doña Pu r if icac ió n  L oren zo  R o d r íg u e z .  —

4 . O ren se .
7 . 3 3 2 ;  7.302, doña S o f ía  R a m o s  E s c o l á .— Z a m o r a .  . 
2 . 3 3 3 ;  7 *3 ° 3 » doña A n g e la  C a le ro  M a r t ín .— C á c e r e s .  
2 . 3 3 4 ;  7.304, doña L u is a  F e rn ánd ez  R a m o s . — Ja é n .  
2 . 3 3 5 ;  7 .305,  doña H e rm in ia  C re sp o  R u iz .— A lbacete .
S . 3 3 ^ ;  7.306, doña F i lo m e n a  M a rco s  R u b ia .— Ja é n .  
2 . 3 3 7 ; 7 .3 0 7 , ‘ doña Dolores- S ie r ra  -G ut iérrez .— Ciranada 
2 . \ \ k  ; 7 .308, doiVa A n to n ia  G o n z á le z . -O rte g a .— G ranada- 
•2.359; 7.309, doña M a r ía  A n g e les  G a r c ía  C a b a n i l í a s .— 

V alen c ia .
5 .3 4 0 ;  7 .3ro ,  doña -Julia R e y e s  M on tero .— Bad a joz , .  
5 . 3 4 1 ;  7 . 3 1 1 ,  doña M a r ía  dél P .  A lv a re z  C ie n f u e g o s .—  

t e t e . -   -  *

2.34 2 : 7 . 3 12, doña P i la r  R u te  A ed o .— V alen c ia .
2 -343  1 7 *3 *3 » doña Ana S o l e r D a n i e l . — B arce lo n a .
2 -344  1 7*3 ! 4» dona M ar ía  M au ra nd i  L ó p e z .— A lm er ía .
2 *345 í 7 *3 J 8 , doña C a y e t a n a 4 M uñoz J o d r a . — So r ia .  
2 -3 4 Ó; 7 *3 1 9 , doña N ico lasa  López S a r a ñ a n a . — Alicante .  
2 *347 » 7 *3 2°» doña M ar ía  A rbu lú  Torres ' .— Sa n ta n d e r .  
2 *348 ; 7 *3 2 1 » doña C e fe r in a  B a r b e r á  G rac ie l la .  —  

Huesca. ,

2 *349  5 7 *3 22, doña E f igen ia  T a lta b u l  M olta .  —  B a leares .  
2 *35 ° i  7-32.l> doña T e r e s a  O lie D o m e n e ch .— B a rce lo n a .  
'2 .3 5 1 í 7 *3 24> doña L e o n isa  M arce la  A v i lés  V e g a s . — C á 

ceres.
2 -3 5 2 l 7 -3 2 5 » doña J o s e fa  S a n ta m a r ía  C o r r a l .— J a é n .  
'2 *353 ; 7*326, doña C á n d id a  A r ias  S u á r e z .— O viedo.
2 *354 1 7 *3 28 , doña Am elia  de G a r ro  G a r c ía : — Z a r a g b z a .  
2 -355 ;  7 *3 3 °» doña F J ip ia n a  A rm en dá riz  L ó p e z .— L eó n .  
2 *35Ó; 7 *3 3 1 » doña R o s a  C a l le ja  T r a v a d o . — A licante .
^ *357 i 7*333> doña M an u ela  M oyer  G u a r d io la .— L u g o .
2 -35 $ ;  7 *3 3 4 » doña M a r ía  P a se iro  C a s t r o .— O rense .  
2 *3 5 9 i 7 -3 3 5 » doña Isabe l  Pérez R e s i n a .— M adrid .
2-360; 7 .336 ,  doña M a r ía  F .  M art ínez  M artínez .  —  A l i 

cante.

2 *3 6 i 1 7*337, d o ñ a  J u s t a  B lá s c o  T o r t a j a d a . — H u e sc a .  
2 .3 6 2 ;  7 .338,  doña Ja c o h a  G onzá lez  O r e ja s .— L eó n .
2*303  1 7 *3 4 °» doña T e r e s a  C o ca  L lo b e t .— L é r id a .
2 .3 6 4 ;  7 . 3 4 1 , doña A g u s t in a  F .  B cn e d é  P e r a l e s .— V a 

lencia.
2 *3 d5 1 7*342 , doña M a r ía  L u i s a  S á e z  N a v a r r o .— M urc ia .  
2*366; 7 *3 4 3 » doña C o n su e lo  V i l la n u e v a  A lbert .  —  V a 

lencia.
2*367;  7.344, d o ñ a  L a u r a  S a lv a d o r  L u i s . — S a la m a n c a .  
2 .3 6 8 ;  7 .345,  doña F l o r a  C a s t i l lo  F o n c i l la s .— N a v a r r a .  
2 .3 6 9 ;  7.346, doña M a r ía  A. Diez G a r c ía .— L e ó n .
2 .3 7 0 ;  7 .347,  doña E m i l ia n a  Belinchón P lane l les .  —  V a 

lencia.
2 -3 7 1 ' 7*348» doña Ire n e  G u t ié rre z  G o n zá lez .— C á c e re s .  
2 *3 7 2 1 7*349» doña M a r ía  R o s a r io  T r a s m o n t e  R í o s . — L a  

C o ru ñ a .  <
2 . 3 7 3 ;  7 .3 5 1 ,  doña Adelina- L a r r a g a  B o n o r a .— V iz c a y a .  
2 .3 7 4 ;  7 .352 ,  d o ñ a  J u a n a  M a y o  B lá z q u e z .— Z a r a g o z a .  
2 . 3 7 5 ;  7 .353 ,  doña M a r ía  de la  C .  A lva rez  V e r a s . —  

O ren se .
2 . 3 7 6 ;  7 .3 5 4 , doña I re n e  Pu jo l  F a i g . —T a r r a g o n a .
2 *377 y 7*355» doña R a m o n a  C a l le t  M a s a n é .— B a rc e lo n a .  
2 *378; 7 .356, doña A n g e la  P e ñ a  T e r c e d o r .— G r a n a d a .  
2 .3 7 9 ;  7 .357 ,  doña E m i l ia  Pérez G a r c ía . — V iz c a y a .
2 .3 8 0 ;  7 .358, doña H o n o r ia  B la n c o  S e r r a n o .— Z a m o r a .
2 .38 1  ; 7 .359,  doña M a r g a r i t a  N o g u e r a  X a m e n a .  —  B a -

' ' learesv
2.382 ; 7.360, doña E f ig e n ia  P a sc u a l  C a l v o .— V iz c a y a .
2.383 ; 7 .3 6 1 ,  doña T e r e s a  R e c u e ro  P l a z a .— B a d a jo z .  
2 .3 8 4 ;  7 .362, d o ñ a  A m a lia  S a lg a d o  G a r c ía .  —  P o n te 

vedra.
2 . 3 8 5 ;  7 .363 ,  doña D o n a t a  M a te o  S e g u r a . — T o ledo .  
2 .3 8 6 ;  7 .364, doña M a r ía  de  la C .  S e r ra n o  S á n c h e z .—- 

M adrid .
2 .3 8 7 ;  7 .365, doña T r in id a d  F o lg u e r a s  F e r r e r .  —  B a r c e 

lona • ,
2 .3 8 8 ;  7.366, doña M a r í a  del A m p a ro  C a y ó n  C c rd c i ra .  

L a  C o ru ñ a .
2 .3 8 9 ;  7 .367, doña B ra u l ia  R o d r íg u e z .— S a n t a  C ru z  de 

T e n e r i fe .
2 *3 9 ° ;  7 3 6 8 ,  do ñ a  B e rn a r d in a  C a m p o a m o r  F e r n á n d e z . '

. . ..Qviedo,
2 -3 9 1 i 7.369, doña D o m in ic a '  B eaü m o n t  J im é n e z .— N a - '  

vnrra .
2 .3 9 2 ;  7 .370, -doña J a y i é r a  Au«án e I s a s a . — G uip úzcoa .  
2 *3 9 3 ) 7-371 ) doña M erced es  B o u l jo s a  L ó p e z .— P o n te v e 

dra/* ' '  ’ ' '
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1 . 394 ; 7.373,  doña María Carmen So lís Carrillo.— Santa 
Cruz de Tenerife.

2 .395 ; 7.374, doña Mercedes M a r t í n  Carbonell. — 
Madnd

2.596; 7.375/ doña Felisa Inyesto de la E s c a l e r a .  
León.

2-3971 7-376, doña Francisca Pérez Alvarez. — G ui
púzcoa.

► 2.398; 7.378, doña Felicidad Rosón Prieto.— Palencia.
2.399; 7.380, doña María Ruiz Sánchez.— Logroño.
2.400; 7.3S3, doña Cecilia Pilar Pérez del Peso. — 

Oviedo.
2.401 ; 7.384, doña Cándida Llopis Martínez.— Valencia.
2.402 ; 7.3S5, doña María de la Concepción V e n t u r a

G rau .— Valencia.
2.403; 7.386, doña Angeles Rodríguez Asuero»— Madrid.
2.404; 7.387, doña Angela Bosor Rom eo.— Huesca.
.2.405; 7.388, doña Filomena Bravo Sereno.—Cácores.
2.406; 7.380 doña Serañna Izal Beltrán.— Barcelona.
2.407; 7.390, doña Patrocinio Ibáñcz Varo. — M.álagñ.
2.408; 7 .391, doña Remedios García Magariño. — Má- 

laga.
2.409; 7.392, doña Emilia  Cuadrado Alienza. — Valla- 

dolí d
2 .4 10 ;  7.393, doña Laura Vidal Sa lv ia .— Lérida.
2 . 4 1 1 ;  7.394, doña María Alvarez González.— León.
2.4T2 ; 7.396, doña María Zaldívar R ubio .— León.
2 .4 13 ;  7.397, doña Hortensia Marcos Suárez. — Sa la 

manca.
'2 .414; 7.398, doña Martina Echevarría  Echevarría . — 

Guipúzcoa.
2 .4 15 ;  7.400, doña T om asa  Moreno Caballero. — Murcia.'
2 .4 16 ;  7.401, doña María Josefa  de la Torre Vallés.— 

Córdoba.
2.417 ; 7.402, doña María Bautista de Lisbona Fernán

dez.— Avila.
2 .4 18 ;  7.404, doña Marcelina R ésa R o yo .— Alava.
2 .4 19 ; 7.405, doña María Román V ela .— Málaga.
2.420; 7.406, doña Amelia Gómez A gustí .— Cáccrcs.
2 .4 2 1 ;  7.407, doña Elv ira  Fernández Mayoral.  — Cá- 

ceres.
2 .422; 7.408, doña María Encarnación Piñeiro G arcía .— 

Vizcaya.
2.423 ; 7.409, doña María de los Dolores Puig Serrat.— 

Barcelona.
y.424 ; 7 .4 1 1 ,  doña Elvira Cajderón Prats.— Sevilla.
2 .425 ; 7.412, doña Epifanin Almonacid Pacheco. —M a

drid. * .
fc.426; 7 .4 13, doña Gertrudis Rovirosa Giilofre.— Barce

lona.
i . 427 ; 7.415, doña Carmen Viana Ram írez.— Loigroño.
2.428; 7.41V, doña Eli>a Jurado Ballinas.— Badajoz. .
2 .429; 7.417 bis, doña Mercedes Camacho Martín Pe

ñasco.— Al Servicio del Protectorado.
2.450; 7.418, dc.ña Sofía Zabala Falencia.— Santander.
2.45T ; 7 .421, doña YVenceslaa Romero Alguacil.—Lérida. ’
2.44*2; 7.422, doña María Benito Gallego Y are la .— Pon

tevedra
2 .433 ; 7.423, doña Mar-ía D. Lagc Becerro.— Coruña.

* 2 .434: 7.424. doña Pastora Rodríguez Montero.— Orense.
2 .4 35 ;  7.425, doña Damiana Herranz Hernández..— Se. 

govia. • # .
J2.436; 7.427, doña Buenaventura .-Grau Pujóla.— Barce

lona
2 .4 3 7 ; 7*428, doña Modesta Martínez) Vizm anos.—C iu 

dad Real.  I
2 4 ;S ;  7 .45;,  doña María del Rosario Pérez Marín. —

' ‘Madrid. .
£•439 ; 7*436> ^oña María de Ia Concepción Lucía Ruiz. 

y a lé n c ia .  . , _ ,

2.440; 7 4 3 7 , doña Consuelo Fernández Pérez.— Oviedo. 
2Í441 ; 7 438, doña María de losv D. Navarro Gutiérrez. 

Castellón.
2.442; 7 439, duña Sagrada Navas Martínez. — Avila.
2.443 í 7-44°* dona Teresa de Jesús González Pérez. — 

Burgos.
2.444; 7 441, doña María del Carmen Fontoira Peón.-r- 

Pontevedra.
2.445; 7.442, doña Carmen Ariz Elcarte.— Sevilla.
2.446; 7.443, doña María Lourdes Rodríguez T o var .— 

Pontevedra.
2.447; 7.444, doña Desamparados Mayer Méndez.— Co

ruña.
2.448; 7.446, doña María Luisa Echániz Martínez. —* 

Jaén.
2.449; 7.447, doña Clotilde Lema Trillo.—Coruña.
2.450; 7.448, doña Lu isa  Alvarez Bartolomé.— Córdoba. 
2 .4 5 1 ;  7.451, doña María del C. Romeros de Arcos. — 

Alicante.
2.452 ; 7.453, doña María Desamparados Rahola Fa lgás .

Barcelona.
2.453 ; 7.454, doña Nemesia Alonso Parada. — Ponte*

vedra.
2.454; 7.455, doña Carmen Romay García. — Ponteve

dra.-
2*455 5 7-456> doña M aría  Isabel Blasco Carod. — Zara- 

goza.
2.456; 7.457, doña María Dolores Díaz Padrón.— San- 

¡ . ta Cruz de Tenerife.
2 .457; 7-459, doña C iará 'H ern ández  Hernández.— Santa 

C m z de T i-n m fc :
2.458; 7460, doña Alaría Estévez Penas.—Coruña.
2.459; 7.461, doña Juliana Torrego Pedrazuela. — Ma* 

drid.
2.460; 7.463, doña Antonia Castizo López.— Hue.lva.
2.461 ; 7.464, doña Teresa Folc Martínez.— Coruña.
2.462; 7.465, doñat María de los A. Percira R . 1  orres.- • 

Huelva.
2.465; 7-4(56, doña Amparo Sancho T errasa .— Valencia. 
2.4645 7.467, doña Ana Casanova Segura.—Almería. • 
2.465'; 7.468, doña María Asunción A r t e r o  Pérez. —* 

Huesca.
2.466; 7.469, doña Elisa Criado F ra g a .— Coruña.
2.46^; 7.470, doña María González S o c o r r o .  — La»  

Palmas.
2.468; 7.472, doña Amelia Percira R . Torrds de N .— 

Badajoz.
2.469; 7.473, doña Desamparados Hueso Herrero.— V a .  

lencia.
2.470; 7.473 bis, doña Amparo Díaz de Robles R ea l .—■ 

Coruña.
2.471 ; 7.474, dovja Angeles Deuloufeu C a rb o n á . .— Bar„ 

lona.
2.472 ; 7.475, doña Inocencia Durán Casañas-. — Santa 

Cruz de Tenerife.
2 .473 ; 7.476, doña Casilda María de la R iva Martínez. 

Pontevedra.
2.474 ; 7.477, dona Mercedes Llorca Montesinos. — V a 

lencia.
2 .475; 7.480, dona Josefina Amorós .Kaiser.—Valencia. 
2.476; 7.4S1, doña Prudencia Hernández Ajeno. — L a s  . 

Palmas.
2 .4 77 ;  7.482, doña Guiomar Porte/a Sabáriz. — Ponte

vedra,
2 .478; 7 483, doña Petra Blanco R ivas.—Madrid
2.479; 7.4S4, doña María de las X. Calatayud Rufete*

Cádiz.
2.480: 7.486. doña Serafina Al°u Borrell.— Barcelona. 
2Í4S1: 7.4S7. dona María ' Sánchez López.—-Lugo.
2.482 ; 7.4S8, -doña María R a ja l  Rodríguez.—Lugo.
£.¿8 3; 7.488 bis, doña Josefa Sánchez Beato.— Madrid*; .
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2.484 ; 7.489, doña H erm in ia  É n ríq u ez  M o sq u e ra ,-L u g o . 
2 .4 8 5 ; 7.490, dóña M a ría  de la  C . V a ld é s  A n to lí.— A li

cante.
2 .4 8 6 ; 7 .4 9 1, doña M a g d a le n a  V a lle jo  L a r a .— C ó rd o b a. 
2 .4 8 7 ; 7 .492, doña M a r ía  A n to n ia  Ig le s ia s  S á n c h e z .—  

M ad rid .
2 .4 8 8 ; 7.494, doña P u rificac ió n  P iñ e iro  E sc u d e ro .— P o n 

teved ra .
2 .4 8 9 ; 7 .495, doña Jo s e fa  S a tu é  F o n t .— B a rc e lo n a . 
2 .4 9 0 ; 7.496, d o ñ a C a m ila  P a la c io  R iv e ro .— P o n te v e d ra . 
2 .491 ; 7 .497, doñ a 'M aría B a rra n co  M artín ez .— H u e sca . 
2 .4 9 2 ; 7.498, doña M erced es de Z á r r a g a  E lo r r ia g a .— 

H u e lva .
2.493 ; 7.499, d o ñ a M a r ía  N. L eó n  P iz a r ro .— A lb acete . 
2 .4 9 4 ; 7.500, doña M a ría  L u is a  Q u in te iro  P o m b o .— P o n 

teved ra .
2 .4 9 5 ; 7 .5 0 1 , d o ñ a F e lic id a d  G u e rri Z a p a te ro .— S e v illa . 
2 .4 9 6 ; 7 .502, doña M a r ía  F á b re g a s  C a m p o s. —  B a r 

celon a. ’ - t
2 .4 9 7 ; 7 .505 , doña V ice n ta  M on fo rt D o m en ech . —  A li

cante  .
2 .4 9 8 ; 7.506, doña A u ro ra  C u b ciro  L ó p e z .— O ren se . 
2 .4 99 ; 7 .507 . doña E d e lm ira  F o n d e v ila  B e led o . —  P a - 

*  len cia .
2 .5 0 0 ; 7 .508 , doña M a te a  A . D ía z  G a rr id o .— M ad rid , 
2 .5 0 1 ; 7.509, doña P e tra  M acías  P a d illa .— B a d a jo z . 
2 .5 0 2 ;  7 .5 10 , dona A n ton ia  A lva rez  M on tes.— O rense. 
2^.503; 7 .5 1 1  • doña Jo s e fa  Lóp ez D íaz-V a re la ..— C o ru ñ a .
2.504 ; 7 .5 12 , .  doña M a r ía  C r ist in a  G a rc ía  F e rn á n d e z .—

M ad rid .
2 .50 5  ; 7 .5 13 ,  doña M a ría  L u is a  R o d ríg u ez  R u iz . —  Z a 

ragoza.
2 .5 0 6 ; 7 .5 14 , doña M a ría  Asunción F e rre r  R ise c h .— B a 

leares.
2 .5 0 7 ; 7 .5 15 . doña S e ra fin a  V aq u e iro  Rodvt'guez.— P o n 

tevedra.
2 .5 0 8 ; 7 .5 16 , doña Jo s e fa  Ju a n  C h a fe r .— V a le n c ia .
2 .5 0 9 ; 7 .5 17 , doña E d ita  A lonso  A ré v a jo .— A v ila . ' 
2 . 5 1 0 ;  7 .5 18 , doña C la ra  F . C a ta lá  G o zá lvez .— V a le n p a . 
2 *5 11  ; 7 .5 1 9 , doña E lv ira  A lia g a  L id ó n .~ B a * # e lo n a .
2 .5 12  ; 7 .520. doña P ila r  Fe rn án d ez  R ív a s .— C o ru ñ a.
2 .5 13  ; 7 .5 2 1 ,  doña M a r ía  L oreto  B ertrá n  V a llá s .— B a r 

celona. .
2 .5 14  ; 7 .522 , doñ a R ita  C o sta  S o le r .— V a le n c ia .
2 -5 T5 5 7 *5 23 * doña Jo se fin a  C an ó s  F e n e llo sa . - -  B a rc e 

lona.
2 .5 J 6 ; 7 .524 , doña C e c ilia  M erin o  M a r tín .— C u en ca .
2 .5 17  ; 7 .525 , doña. E u la l ia  G u e rre ro  C a rra sco . —  B a 

d ajoz . *
2 .5 1 8 ;  7 .526 , doña M a ría  del R o sa r io  B e n a v e n t B e n a - 

v en t.— V a le n c ia .
2 .5 19  ; 7 .5 2 7 , d oñ a C asild a  P a vó n  S a lg a d o .— C o ru ñ a . 
2 .5 2 0 ; 7 .529 , d oñ a M a ría  L u z . Pérez J á r e s .— O ren se .
2 .5 2 1 ; 7 530, doña M a r ía  R em ed io s G a rc ía  P iñ eiro . —

Po n teved ra .
2 .522  ; 7 .5 32 , doñ a R o sa r io  Jim én ez  P in illa , —  N a v a rra .
2 .523 i 7 -533» doña A d ela G a rc ía  A lva re z .— B ad a jo z .
2 .524  7 .5 34 , doña Jo s e fa  G a v a la  C a ld eró n .— S e v illa .
2 .52 5  ; 7 .5 3 5 , d oña M a r ía  S o led ad  R o d ríg u ez  F o n tá n .—

M á la g a .
2 .526  ; 7 .536 , doña A m paro  B la sco  C án d id o .— T e ru e l. 
2/527 ; 7 .5 37 , doña C arm en  G ozalvo  Estrem s*.— 'B a leares . 
2 /5 2 8 ; 7/538, doña M a ría  C . de la  T o rre  M a rtín e z .— C o-

m ñ a .
2 .5 2 9 ; 7 .5 39 , doña R e g in a  G a rc ía  G o v a n e s .— L u g o . 
2 .5 3 0 ;  7.540, doña E ’ isa 'Boch C ro * .— B a rce lo n a .
2 .5 3 1 ;  7 .5 4 1, doña M anu ela  Lóoez. G a r r d o .— M adrid . 
2.V32 ; 7 -5 }2 , doña D olores Iso rn a  C o 'uselo .— C o ru ñ a .
2 .533  ; 7 -5 4 3 » doña C onsu elo  L ozan o  M artín ez .— M adrid .
2 .534  y 7 *544» doñ a C a rm e n  C a stro  M a c ía s .— C o ru ñ a . . 
0.535 • 7,545, doña Josefa (¿astesi Cochar£e.— Barcelona*

2 .5 3 6 ;  V 5 4 6 , doña R ita  A b ella  S ix to .— L u g o .
2 -537 J 7 -547» doña A n geles R u e d a  G il.— B a rce lo n a . 
2 .5 3 8 ;  7.548, doña N ativ id ad  C en te lles  O r t iz .— V a le n 

cia .
2 .5 3 9 ;  7.549. doñ a F ra n c isca  de la  U sa d a  Isid ro .— B a r 

celona.
2.540 ; 7 .550, doñ a Secu n d in a  P ie rn a s  L ó p ez .— Po n teve

d ra .
2 -5 4 1 ; 7 .5 5 1 ,  doña A sunción  Sá n ch ez  G u t ié r r e z .— M a 

drid .
2-542 ; 7 .552 , doña M a ría  'L u is a  U cied a  G a v ila n e s .— B a 

dajoz.
2 .54 3  ; 7 .5 5 3 , doña R u fin a  R e y  R o d ríg u e z .— C o ru ñ a .
2 .544 ; 7 .554 , doña T o m a sa  M a c ía s  C la vero . —  V a lla d o -

lid.
2 -545 í 7 -555» doñ a V ictoria  B a lle s te r  S o le r .— V a le n c ia . 
2 .5 4 6 ; 7 .558. doña T rin id ad  Sán ch ez L ó p e z .— L u g o . 
2 .5 4 7 ; 7 .559, doña M ilag ro s T o rresan o  de L e ó n .— G u a- 

d a la ja ra . ^
2 .5 4 8 ; 7 .5 6 1, doña C arm en  M illón de V a l .— S a n ta n d er. 
2 .5 4 9 ; 7 562. doña E le n a  B u e la  P iñ e ro .— C o ru ñ a .
2.'550 ; 7-563, doña Piedad P igu illem  C a tu r la .— G ra n a d a . 
2 -5 5 1 1 7 -564 , doña M on tserra t A gu ilo  V iñ a ls. —  B a rc e 

lona. , 1
2 .552  ; 7 .5 6 5 / d o ñ a  F e lis a  A lva rez  R o d ríg u e z .— P o n teve

dra.
2-553  ; 7-568. d añ a M a r ía  de la E . F e rn án d ez  V i lla r .—  

C o ru ñ a .
2 .554  ; 7-569, doña E lisa  C a n e t C a ía lá .— V a le n c ia .
2 .555  » 7 -57°» doña M a r ía  C oncepción  L ó p ez  R a m o s .—*

Po n teved ra .
2 .5 5 6 ;  7 .5 7 1 ,  doña L u is a  O uin tillá  L a sco rz .— H u e sca . 
2-557  ; 7 -572 , doña M a ría  del C arm en  M aq u eira  P érez .—* 

P o n teved ra.
2 -5 5 8 ; 7 .57 3 . doña E sp eran za  I . O tcr o Seste lo .— P on te

ved ra.
2 .5 5 9 ;  7 .574 , doña M arin a  A bal V ázq u e z .— Pon tevedra.; 
2.560 ; 7 .575- doña D olores P a n s  R u iz .— P o n teved ra . 
2 . 5 6 1 ;  7 .576 , doña A m elia  de la  T o rre  G ó m ez.— P o n te 

vedra.
2.562 ; 7 .577 , doña M ag d a len a  M artín  P a rr illa . —  L a s  

P a lm a s .
2 .5 6 3 ;  7 .5 78 , doña esm era ld a  P ó rte la  S a v a r iz . —  P o n te

ved ra . •
2 .5 6 4 ; 7.580, doña Ja c in ta  P i B a rc e ló .— G u a d a la ja ra . 
2.565 ; 7 .582. doña A n a  C u eto  M e sa .— G ra n a d a .
2 .5 6 6 ; 7 .583, d oñ a P u ra  C a s a s . C o rté s .— P o n teved ra .
2 .567 ; 7/5S4, doña M a r ía  del C arm en  de U ñ a  Escude-*

ro :— P o n teved ra ;
2 .568 ; 7 .585 , doria T rin id ad  A . G on zá lez  M o n je .— Z a r a 

goza.
2 .5 6 9 ; 7.586. doña M a r ía  de los C . B la sco  Ja n é . —  

H u e sca .
2.570  ; 7 .5S7 , doña R a m o n a  T r is tá n  L ó p e z .— T oled o .
2 .5 7 1  ; 7 .588, d oñ a C oncepción B a rre ro  T in o co . —  B a d a -

joz.
2 .572  ; 7 .589, d o ñ a M a r ía  dél C arm en  G resses  C a ta lá .—•

V a'len cia.
2 .573  ; 7 .59 0, doña M a ría  D ig n a  L a g e  V izo so .— Coruña.- 
2 .5 7 4 ;  7 .5 9 1, doña M a ría  d¿l C . L ó p ez-P o lam o  H e rre 

ro .— A lican te .
2 .5 7 5 ;  7 .59 2, doñ a E n riq u eta  R o m ero  de A r c o s .— T o 

ledo.
2 .576  ; 7 .593. d oñ a E m ilia  M o ra  P u é lla r .— M á la g a .
2-577  ; 7 -5° 4 » doña Concepción C a sa ñ a s  C e rd á .— B a r c e 

lona.
2 .5 7 8 ; 7 .59 5, doña T.eonHa G il A rn á u .— V a le n c ia .
2 .5 7 9 ;  7.596, doña T eresa  T o u les  B a rc a . — P o n teved ra .

. . >, (Continuará.)
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O R D E N  de 24 de abril de 1945 por
la que se convalidan estudios par
ciales de M edicina, cursados en la 
U niversidad de Viena, a doña B e
linde Aftalión H inl.
limo. Sr. : Visto el expediente ins

truido a instancia de doña Belinde 
Aftalión 'Hinl, de nacionalidad espa
ñola, solicitando la convalidación de 
estudios parciales de Medicina cursa
dos en la- Universidad de Viena, por 
los equivalentes españoles,

E>< e Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitid ■ por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y de acuerdo con lo esta
blecido en el Decreto de 7 de octubre 
de 1930, ba tenido a bien conceder a 
doña Relinda Aftalión Hinl la conva
lidación de las asignaturas de Física, 
Química, Biología, Anatomía (primer 
curso) y Técnica Anatómica (primer 
curso), y la dispensa de un año de 
escolaridad, debiendo abonar en la F a - ‘ 
cuitad de Medicina donde' haya de 
continuar sus estudios, los  derechos 
de inscripción correspondientes a las 
as ignaturas convalidadas.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1945.

I B A N E Z  M A R T IN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
 la que se convalidan estudios de la 
carrera de Ingeniero  Indu stria l, rea
lizados en l a R eal U niversidad de 
G enova, a don Ju a n  Jo v e r  Grau.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado por don Juan Jover G rau, sub
dito español, solicitando se le conva
liden por los correspondientes de la 
carrera de Ingeniero Industrial los es
tudios realizados en la Real Univer
sidad de Génova, que le confirió el tí
tulo de Doctor en Ingeniería Indus
trial (Subsección Mecánica),

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha acordado resolver : 

i . °  Que en consideración al reco
nocimiento que merece de estudios su
periores de Ingeniería, los que ha rea
lizado el interesado, y por el detalle 
de asignaturas cursadas, se conside
ran convalidadas a don Juan Jover 
G ra u ,  las siguientes asignaturas del 
vigente Plan de la carrera de Ingenie
ro Industrial : .

.Análisis algebraico, Cálculo integral 
y Mecánica racional. Dibujo artístico 
industria'!,-Geometría descriptiva y sus 
■pípbcacioñes, Física general* Mecánica

aplicada a la construcción, Operacio
nes mecánicas, Hidráulica y Máquinas 
hidráulicas, Elementos de máquinas y 
mecanismos, Aplicaciones industriales 
del calor, Electrotecnia (primer curso) 
y Motores térmicos.

2 .0 jQue, asimismo, se entiende 
convalidado al señor Jover Gru, el 
examen de ingreso en 'la Escuela, en 
razón a que fué admitido a Centro de 
Enseñanza Superior en Palia .

3 .0 El interesado deberá presentar 
el provecto que para los alumnos de la 
Escuela Industrial se considera obli
gatorio reglamentariamente, en cuan
to a las siguientes asignaturas que se 
le convalidan : Aplicaciones industria
les del calor, Hidráulica y Máquinas 
hidráulicas, Operaciones mecánicas y 
Motores térmicos.

4.0 Que en consecuencia, el señor 
Jover Grau, -paral obtener el título de 
Ingeniero Industrial, queda obligado a 
la aprobación de las restantes asig
naturas no detalladas, que se com
prenden en el vigente Plan de estu
dios de la carrera de Ingeniero Indus
trial, realizando aquellos estudios y las 
pruebas oportunas con arreglo a las 
normas que se señalen por la Escuela  
para su acoplamiento al régimen nor
mal de ésta, en cuanto a orden de 
prelación, incompatibilidades, etc. ; de
biendo, finalmente, presentar y apro
bar el proyeo'o de Reválida, finail de 
la .carrera.

5.0 El interesado deberá abonar en 
la Escuela  donde haya de continuar 
sus estudios la totalidad de los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los que se le convalidan. N

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1945 .

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr .  Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N E S  de 24 de abril de 1945 por 
las que se convalida el Bachillerato  
alem án por el correspondiente espa
ñol a los señores que se m encio
nan.

limo. Sr. : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Carlos C a 
sabes Stadtschmitzer, súbdito español, 
en solicitud de que se le convaliden 
los siete cursos del Bachillera'1 o ale
mán, verificados en el Colegio Alemán, 
de Barcelona, por ilos equivalentes del 
Bachillerato español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitirlo por la Comisión 
•Permanente del Conselo Nacional de 
Educación! ha resuelto acceder a lo 
solicitado por el Sr.  Casades ,  debi én-  

dose someter previamente el peticio
nario a pruebas de suficiencia, en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia .que (libremente elija, de los gru
pos de Ciencias, Letras, Idiomas y 
Religión, ya que por tratarse de un 
súbdito^ español pudo verificar sus es
tudios en Centro nacional, y deberá, 
asimismo, abonar la totalidad de loa 
derechos de inscripción correspondien
tes a los estudios convalidados.

Lo  digo a V. I. para su conocimioiw 
to y demás efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años^ 

Madrid, 24 de abril de 1945.

I-BA ÑE? M A R T I N

Timo. Sr. Subsecretario de este I>e* 
partamento.

limo. Sr . : Visto el expediente in* 
coado a instancia de don Pedro Antom 
nio C ar  del 1 Vicéns solicitando se le} 
convaliden los siete cursos de Bach*m 
llerato • alemán que tiene ' estudiados} 
por los equivalentes del Bachillerato! 
español,

Este Ministerio, de conformidad cor{ 
el dictamen emitido por la - Comisión} 
Permanente, del Consejo Nacional d3 
Educación, ha resuelto conceder diq 
cha convalidación al Sr. Cardell Vw  
céns, debiendo previamente somo'cN 
se el interesado a pruebas de suficicn* 
cfa en el Instituto Racional de Ense-» 
ñanza Media que ílibremen'e elija dd 
los grupos de Ciencias, Letras, Idio
mas y Religión, toda vez que se tratai 
de un súbdito español que pudo veri-» 
ficar sus estudios en Centros fracio-» 
nal, y deberá abona:' la totalidad dei 
los derechos de inscripción correspon-. 
dientes a los cursos que se le conva* 
lidan.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 24 de abril de 1945.

HBÁflEZ M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este De-- 
partamento.

limo. Sr. : Visto el expediente ins* 
truído a instancia de doña Josefa So- 
lernou Koch, en sujSlica de que. se le 
conceda *la convalidación de los siete 
cursos del Bachillerato alemán que 
tiene estudiados en el CcVlegio Alemán 
de Barcelona por los equivalentes del 
Bachillerato español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo ' Nacional ■ de 
EducaEnn. ha resucito acceder a la 
convalidación solicitada por ¡la señori
ta ’Solernou, quien previamente debe* 
r¿ s$S£terse a pruebas ade suficiencia^
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de los grupos de Ciencias, Letras, 
Idiomas y Religión en el Instituto ¡ 
Nacional de Enseñanza Media que li-j 
bremente elija, ya que por tratarse de ¡ 
súbdita española pudo verificar sus es
tudios en un Centro nacional, y de
berá, asimismo, abonar la «“otalidad 
de los derechos de inscripción corres
pondientes a 'los cursos convalidados.

Lo .digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr. : Vjsto el expediente ins
truido a instancia de doña Carmen 
Solernou Koch, súbdita española, en 
súplica de .que se le conceda la conva
lidación de los siete cursos del Ba
chillerato alemán que tienen estudia
dos en el Colegio Alemán de Barce
lona por los equivalientes del Bachi
llerato español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto acceder a la 
convalidación solicitada por la señori
ta Solernou, quien previamente debe
rá someterse a pruebas lie suficiencia 
de los grupos de Ciencias, Letras/ 
Idiomas y Religión en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media que li
bremente elija, ya que por tratarse de 
súbdita española pudo verificar sus 
estudios en un Centro nacional,1 y de
berá, asimismo, abonar la totalidad de 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos convalidados.

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr. : Vis*o el expediente in
coado a instancia de don Juan Sán
chez Alterhof, en solicitud de que le 
sean convalidados los cuatro primeros 
cursos del Bachillerato alemán por los 
correspondientes del Bachillerado es- 

' pañoil,
.Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y ide acuerdo con lo dis
puesto en’ el Decreto de 7 de octubre 
de 1939, ha tenido á bien acceder a 
lo solicitado por el señor Sánchez Al
terhof, quien deberá someterse a prue
bas de suficiencia en el cuarto curso, 
y abonar, en el Instituto Nacional ¡de

Enseñanza Media donde haya de con
tinuar sus estudios, la tonalidad de los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los estudios convalidados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1945.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O R D E N  de 25 de abril de 1945, por 
la que se convalida el Bachillerato 
alemán, por el correspondiente espa
ñol, a don Juan H eisig M artos.

limo. Sr. : Visto el expediente îns
truido a instancia del súbdito alemán 
don Juan Heisig Martos, en súplica de 
que le sean convalidados los siete cur
sos del Bachillerato alemán que tiene 
estudiados en Centros de aquél país,

por los equivalentes del Bachillerato 
español,

Este 'Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por tía Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y de acuerdo con lo esta
blecido en el Decreto de 7 de octubre 
de 1939, ha tenido a bien resolver ac
cediendo a la convalidación solicitada 
por el señor Heisig Martos, quien de
berá verificar ol examen de Estado y 
abonar en el Instituto'Nacional de En
señanza Media que designe, para ter
minar sus estudios, lys derechos de 
inscripción correspondientes a los cur
sos conmutados.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
¡Madrid,'25  de abril de 1945.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
| • lamento.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 5 de abril de 1945 por la 
que se adjudica definitivam ente a 
Eléctrica Castellana, S. A., la con
cesión de la explotación conjunta de 
los aprovechamientos hidroeléctricos 
de los saltos de pié de presa de los  
Pantanos de Entrepeñas, en el río 
Tajo (provincia de Guadalajara), y 
del Pantano de Buendía, en el río 
G uadiela (provincias de Guadalaja
ra y Cuenca).

limo. Sr. r̂  Visto el expediente re
lativo asi concurso para la concesión 
de la explotación de los saltos de pie 
de presa de los Pantanos de Entrepe
ñas y Buendía, que con arreglo al De
creto de 18 de junio de 1943 y en vir
tud de Orden ministerial de 21 de 
octubre de 1943 fue anunciado en 
el 'B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  
iWDO de 26 de octubre del mismo 
año,

lEste Ministerio ha resuelto:
A) Aprobar técnicamente el ((Pro

yecto de aprovechamiento hidroeléc
trico de los saltos -de Jpie de presa 
de Entrepeñas y Buendía», suscrito 
por los Ingenieros de Camino» don 
Enrique Becerril y Antón Miralles y 
don José Antonio Vicéns y Gómez 
Tortosa en (febrero de 1945, tpor su 
presupuesto de sesenta y cinco mi
llones veintiséis mil ciento noventa 
y cuatro pesetas con ochenta y cua
tro céntimos (65.026.194,84), y el 
Proyectó de línea eléctrica a 132 ki
lovatios entre las Centrales de E n 
trepeñas (provincia de Guadalajara),

Buendía (provincias de Cuenca y  
Guadalajara) y Bolarque (provincia 
de Guadalajara), de febrero de 1945, 
y por su presupuesto de ochocientas 
setenta y cuatro mil trescientas no
venta y tres pesetas con ochenta y 
dos céntimos, .(874.393,82), presenta
dos ambos por Eléctrica Castellana, 
S. A., a los efectos de adjudicación 
definí'iva del concurso que para 
la concesión del aprovechamiento 
hidroeléctrico de los saltos de pie 
de presa de lo» Pantanos de Entre- 
peñas, en el río Tajo (provincia' de 
Guadalajara) y de Buendía, en el 
río Guadiela (provincias de Guada
lajara y Cuenca), se celebró en 31 
de marzo de 1944.

B) Adjudicar definitivamente a 
Eléctrica Castellana, !S. A., la con
cesión de la explotación conjunta de 
los aprovechamientos hidroeléctricos 
de los saltos de pie de presa de I09 
Pantanos de Entrepeñas, en el río, 

.Tajo (provincia de Guadalajara),  .y 
del Pantano de Buendía, e n . el río 
Guadiela (provincias de Guadalaja
ra y Cuenca), sobre la base del pro
yecto de aprovechamiento hidroeléc
trico de los saltos de pie de presa 
y del de la línea de enlace y trans
porte desde estos hasta Bolarqué 
a que se -refiere la antedicha con
clusión. A), con las siguientes con
diciones :

1 .a El plazo por el cual se con
cede la 'explotación e* de setenta 
y cinco (75) años, contados a partir 
de la fecha en que el concesionario 
queda obligado a terminar las obras, 
y sin solución alguna de continuidad 
por ningún concepto.

2.a a) 'La ejecución de Jas obras
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d ará comienzo, dentro de los noven
ta (90) d ías naturales siguientes al 
de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el B O IJE i 'ÍN  O E L  
<JIA¡L D E L  E S T A D O .

b) E l ritm o de la ejecución de 
Jas, obras e instalaciones será tal, 
que perm ita ponerlas en explotación 
parcialm ente en cuanto la regulación 
de caudales lo h aga posible, y  a 
juicio del M inisterio de O bras P ú 
blicas quede garantizada la conti
nuación del servicio, siendo obliga
ción del concesionario, en los di te- 
rentes estados de construcción, apro
vechar el m áxim o caudal regulado 
con la m áxim a producción de ener
g ía  utilizadle.

c) A  los efectos que determ ina el 
párrafo  precedente, el concesionario 
queda obligado a com enzar en la fe
cha conveniente y a  ejecutar con el  ̂
ritm o necesario, las obras de enlace 
con las de la Adm inistración p ara 
que éstas no sufran perturbación ni 
retraso  en su m archa normal de rea
lización, así como también a tener 
dispuestas las construcciones e ins
ta lad a la  m aquinaria para in iciar la 
explotación parcial en cuanto lo per
m ita el caudal disponible, y a  que 
quede totalm ente terminad*} y en 
condiciones de norm al funcionam ien

t o  el último grupo de aquélla, así
com o todo lo que com prende la con
cesión, a los ciento ochenta (180) 
días después de la fecha en que las 
dos p resas alcancen la altura  de su 
coronación. *

d) Salvo  los casos de fuerza m a
yor, según el C ódigo C iv il, en nin
gún otro se 'concederá prórroga^ para 
la term inación de las obras e insta
laciones; no producirán prórroga, en 
el plazo de ejecución de Tas obras, 
las variaciones de proyecto solicita
das por el cortcesionario.

3 .a E l concesionario queda obliga
do a realizar por su cuenta y r ie s g o :

a) T o d as las obras h idráulicas 
propias de los do9 saltos de pie de 
presa y las? de regulación com ple
m entarias que en cada caso se pro
p o n g a n ; la construcción de las  dos 
C entrales hidroeléctricas con todo su 
equipo de m aquinaria e instalacio

n e s  p ara  la producción, tran sform a
ción, seguridad y  m edida; las líneas 
de transporte y enlace necesarias, 
con ■ inclusión de una línea de trans
porte que enlace los aprovecham ien
tos de Entrepeñas y Buendía con la 
C entral de Bolarque p ara el exclu
sivo servicio del . aprovechamiento 
conjunta y con independencia de 
cualquier otra de las ex iste n te s ; los 

* edificios destinados a viviendas de 
p ro d ucto res; las obras necesarias 
que no figurén en los proyectos apro
bados antes ‘ded anuncio del cqncur-

so, y, en general, todas las obras e  
instalaciones principales, accesorias 
y com plem entarias precisas para  la ' 
m ás perfecta explotación de cuánto 
es objeto de la concesión y todo ello 
en condiciones de que, con el ré g i
men de desem balse que lógicam ente 
sea previsible, se  consiga obtener la 
m áxim a producción de energía eléc
trica utilizable con el m ejor rendi
miento en I09 centros de consumo 
m ás convenientes p ara  la economía 
nacional y  p ara  las necesidades del 
E stad o . t

b) L a  explotación y conservación, 
así como las renovaciones- precisas 
en todas las obras e  instalaciones 
com prendidas en la  concesión, du
rante el plazo por el cqal ésta  se 
o torga, y tam bién p a ra  que al re
vertir aquélla al Estad o  por caduci
dad, por término de dicho plazo o 
en caso efe rescate anticipado, so en
cuentren en perfecto estado de con
servación y funcionam iento y  en las 
condiciones necesarias*' para el m ás 
exacto cum plim iento de los contra
tos de sum inistro vigentes.

c) L a  ejecución de todas las obras 
e  instalaciones necesarias p ara  el 
conocimiento del régim en de cauda
les circulantes con arreglo a las nor
m as dictadas en la Orden m iniste-. 
rial de 10 de octubre de 1941.

d) En  la ejecución de las obras 
se tendrá en cuenta, adem ás del 
Pliego de Condiciones* particu lares 
del proyecto, las condiciones que fi
guran en la adjudicación provisio
nal, en el Pliego de Condiciones del 
concurso, y la 9 del Pliego general de 
Contratación de O bras Públicas y 
las de I09 particulares para  los m a
teria les em p lead os; y para las ins
talaciones, los P liegos de Condicio
nes que sirvan de base a la ad judi
cación del concurso correspondiente, 
los cuales deberán ser aprobados por 
la  Dirección G eneral de O bras H i
dráulicas.

e) D urante la ejecución de las 
obras, podrán introducirse m odifica
ciones de detalle en el proyecto apro
bado, pero han de ser previam ente 
autorizadas por el M inisterio de 
O b ras Públicas.

4 .a iLa Adm inistración no tom ará 
a  su cargo ninguna obra que, como 
consecuencia d e l  aprovecham iento 
hidroeléctrico, puede representar au
m ento en líos presupuestos de los 
proyectos reform ados aprobados por 
Ordene» m inisteriales de 21 de sep
tiem bre de 1944, o en el costé de las 
obras com plem entarias o accesorias 
de los em balses.

No se autorizará ninguna obra o 
instalación que pueda ser causa de 
peí juicio o riesgo de cu alquier géne
ro para las que son propias de los

em balses, ni tampoco aquéllas otras 
que puedan represen ar aumento 
de los gastos de conservación o ex
plotación de los mismos, salvo en el 
caso de que el concesionario se com
prom eta a  sufragarlos.

5 .a E l  concesionario queda obli
gado a abonar todos los gastos co
rrespondientes a  la inspección y vi
g ilancia de las obras e  instalaciones 
por parte de la Adm inistración, du
rante la construcción y en el período 
de la concesión, inspección que será 
realizada por la Je fa tu ra  de O bras 
de la Delegación de los Servicios H i
dráulicos del T a jo  y en la  m ism a 
form a y condiciones de toda clase 
en que se realiza la de las obras 
del Estado.

6.a E l estado de ^conservación de 
las obras e instalaciones será per
fecto en todo momento, levantándo
se acta suscrita por la Inspección 
y el concesionario de la sustitución 
de las m áquinas eléctricas, turbinas, 
transform adores, aparatos de protec
ción y medida, así como de la cons
trucción de nuevas líneas de trans
porte eléctrico.

1 7 .a E 1 ‘ M inisterio de O bras Pú
blicas, o el organism o en quien éste 
delegue, será en todos los casos 
quien el régim en de desem balse so
bre la base de respetar los derechos 
p re e x iste n te  de los usuarios de 
agu as abajo , de satisfacer las pé- 
ces-idades de riego en cada época 
del año, de conservar la capacidad 
de los vasos, y  de hacer com pati
ble, en cuanto sea  posible, la pre
ferencia absoluta de las tres condi
ciones anteriores con el m áxim o 
aprovecham iento en la producción 
de energía eléctrica.

Antes de fijar el régim en de des- 
em balse en cada período, será oído 
el concesionario, pero la resolución 
d e  la  • Adm inistración será  firme e 
irrevocable, y , por lo tanto, no se 
adm itirá reclam ación por ningún 
concepto, en cuanto a  caudales y 
alturas de saltos resultantes .del ré
gim en de desem balse establecido.

8 .a L a  explotación se llevará a 
cabo librem ente por el concesiona
rio con absoluto respeto al régim en 
de caudales que determ ine el orga
nismo del M inisterio de O bras Pú
blicas encargado de Ja dirección, 
inspección y . v ig ilancia d e .la s  obras, 
rigu ro sa  entrega de energía eléctri
ca reservada ab E stad o , exacto cum 
plimiento de las condiciones im 
p u e s ta s / d e  las disposiciones de la 
legislación social y de la protección 
a la Industria Nacional.

9.a E l concesionario gozará d’e 
los m ism os derechos que la Adm i
nistración en cuanto a ocupación, 
expropiación e im posición de servi-
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dum bre p ara la  ejecución de las
o b ras e instalaciones objeto do la 
concesión.

io. E l concesionario queda obli
gado a sum inistrar gratuitam ente 
durante el período de la concesión, 
la  energía eléctrica necesaria para 
el servicio de los mecanistmos de 
explotación, alum brado de éstos y  
de las viviendas de los Pantano» de 
E ntrepeñ as y  Buendía, en las con
diciones y con las ,características 
que le serán fijadas por el M inis
terio de Obra9 Públicas.

n .  E'l E sta d o  se reserva y  el 
concesionario está obligado a  sum i
n istrarle  el veinticinco por ciento 
[(25 por 100) de la energía produci
d a, m edida en bom as de las ¿Máqui
n as  generadoras, según las co n d i
ciones s igu ien tes:

a) Podrá ser tom ada la energía 
dpor la Adm inistración en cualquier
punto de las líneas de transporte de 
p lm ed illa  a M adrid, Burguillo  a 
jA vi-la, Bolarque a M adrid, M adrid- 
P uen te N uevo-B urguillo , a s í com o 
en la  de enlace que se obliga a 
Construir el concesionario entre las 
centrales de Entrepeñas y Buendía 
y  B olarque, sin  deducción por pér
dida de transporte y m edida en el 
Jugar de la entrega.

b) Q uedará garantizado por el 
Concesionario este sum inistro en to
do, m om ento, no solam ente con la 
energía  obtenida en los aprovecha
m ientos objeto de la concesión, sino 
tam bién con la producida en el con
junto de las instalaciones hklroelés- 
itricas y  term oeléctricas que exploté 
o con la» que tenga concertado ré
gim en de cooperación, y con las de 
las Sociedades H idroeléctricas E sp a 
ñola y  U nión  E léctrica  M adrileña, 
en virtud del com prom iso que a tal 
efecto tienen ésta» contraído con el 
concesionario.

c) La. A dm inistración ..podrá ce
der la energía eléctrica que se reser
va, a los servicios públicos, en las 
condiciones que librem ente conven
ga , sin m ás com prom iso con el con
cesionario que el aviso con* un año 
de anticipación dél lu gar de la de
rivación, de la  potencia, y  dé la can
tidad total de energía xque se ha de 
sum inistrar.

d) E l derecho de reserva a favor 
del E stad o  no caducará to ta l ni p ar
cialm ente, durante el período de 
concesión, cualquiera que sea el 
tiempo y  la cantidad por los cuales 
deje aquél de ejercerla.

12. E l concesionario! se com pro
m ete a sum inistrar al E sta d o , en 
las m ism as condiciones señaladas 
en los apartados a ), b ), o) y d) de 
ja  cláusula 1 1 . a, ’ e l  veinticinco por 
Ciento (25 por 100),  de ta super*

producción de energía eléctrica ob
tenida en el salto de Bolarque con 
el beneficio de regulación y  explo
tación conjunta con los de Entre- 
p eñas y Buendía, a cuyo efecto se 
calculará aquélla teniendo en cuen
ta la producción media anual obte
nida en Bolarque en el decenio 1935 
a 1944, ambos inclusive.

13. E l precio de venta al E sta 
do de la energía reservada con 
arreglo  a las cláusulas 1 1  .y 1 2, será 
de ocho céntim os de peseta (0,08 
pesetas) por kilovatio-hora, en iaá 
condiciones señaladas.

14. Eil concesionario se com pro
m ete ( a re-comprar al E stad o  la 
energía que éste no utilice de aqué
lla que se reserva— por no haber s i
do reclam ada según preceptúa el 
artículo 1 1 ,  apartado c)— , al precio 
de diez céntim os y medio (0,105 pe
setas) de peseta por kilotfatio-hora, 
del fcual se descontará ocho céntimos 
de peseta (0,08 pesetas) que el E s 
tado le correspondería abonar por 
!la m ism a en el caso de utilizarla.

15. a) E l concesionario abonará 
al Es-tado un canon m ínimo de dos 
y medio céntim os de pesetas (0,025 
pesetas) por kilovatio-hora produci
do durante los cinco (5) prim eros 
años de la explotación, y a partir 
del sexto (6.°) año, el m ism o canon 
u n itario , sobre los cien m illones 
(100.000.000) de kilovatios-hora, que 
figuran en el proyecto que ha ser
vido de base para esta  adjudicación 
definitiva, como producción m ínim a 
garan tizad a  por E léctrica C a ste lla 
na, S . A ., aunque la producción 
efectiva no alcance la cifra  total de 
dichos joo.<xx).ooo de kilovatios-ho
ra , y  si ésta fuera réba-sada, el ca
non se aplicará al total de los k i
lovatios-hora producidos.

•b) E l . pago  del canon en uno v 
otro período, se realizará en m etá
lico pór trim estres vencidos, y pre
cisam ente dentro d d  siguiente mes, 
sobre la base de la. certificación, 
que antes - del día diez de este úl
tim o, expedir^ el organism o del Mi- 
misterio do O bras Públicas en carga
do de la -inspección y vig ilan cia  de 
la  explotación de los saltos.

c) E l canon variará  en la  m ism a 
proporción que aumenten las tari
fa» de aplicación en caso de rev i
sión de éstas  y., por tanto, en nin
gún 'c a s o ' podrá ser in ferior al fi
jado en la concesión ; a estos efec
to» se considerarán tarifas m áxim as 
de aplicación las que en el momen
to del concurso presentó E léctrica 
C aste llan a  como vigentes en sus su
m inistros.

ió. A la. term inación del plazo de 
vigencia, 'd o  la concesión, p asarán  
a  podes; del E s ta d o  la  *utailid»d de.

las obras e instalaciones, incluso la 
regulación com plem entaria a que se 
refiere el apartado a) de la cláusula 
3 .a, sin excepción alguna, y la  lí
nea de enlace y transporte entre las 
centrales de Entrepeñas, Buendía y 
Bolarque, todo ello en las condicio
nes de conservación y perfecto fun
cionam iento consignadas en el apar
tado b) de la m ism a cláusula.

17. C aso  de rescate  anticipado, 
por causas no imputables al conce
sionario, el Estad o  abonará a aquél 
el valor que, por tasación, resulte 
por el tiempo que se lo priva del 
d isfrute de la concesión.

Del expresado valor se descontará 
el de la parte  de las obras e in sta
laciones que hayan debido a-murti
zarse hasta ese .mom ento, tomando 
como b aseU jpara determ inar aquél 
Aiii co<?te inicial de prim er estable
cim iento o renovación, y como pe
ríodo de am ortización ios sigu ien
tes : »

O bras de fábrica t Setenta , y cin
co (75) años.

L ín ea»  e lé c tr ic a s : C u aren ta  (40) 
años.,

M aquinaria ' eléctrica, turbinas y 
m aquinaria en general : Veinticinco 
(25) años.

18. Será causa de caducidad el 
incum plim iento de una cualquiera 
de las condiciones de la concesión. 
C aso  dé caducidad, quedarán de 
propiedad del E stado, sin indem ni
zación, ü todas las obras, in sta lad o -, 
nes ejecutadas por el concesionario 
y derechos que debieran- pasar al E s 
tado a la term inación del plazo de- 
la  concesión.

19. L a  Adm inistración se reserva 
clde-recho, a la term inación del p ía - ' 
20 de concesión de los aprovecha
m ientos hidroeléctricos de pie de pre
sa de los pantanos de Entrepeñ as y 
B u e n d ía ,. e-n el do-caducidad o en el 
de rescate anticipado de los m ism os, 
de explotarlos con independencia dél 
salto de B o l a r q u e ,  en cuyo caso éste 
quedará sujeto a  lo d ispuesto en el 
D ecreto de 20 de diciem bre de 19 4 4 ; 
o el de expropiar el salto de B o lar
que p ara  explotar el conjunto del sis
tem a de Entrepeñas, B uendía y B o
larque. E léctrica C astellana- queda 
obligada a expropiar el aprovecha
miento de agu as en e! río T a jo  «Cen
tral de Auñón», de que es concesio
naria- E léctrica de C uad  al a ja ra . So
ciedad Anónim a, para in tegrar la 
a ltura  de este salto y su concesión 
en el aprovecham iento dé pie de pre
sa d e l  Pantano de En trep eñ as. conv 
idénticas condiciones, plazos y térm i
nos que la de éste.

20. A la terminación de las obras 
e instalacionest y de su plazo de ga- 
rantíaj, si no 'se ha originado respon-
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sabil idad para el concesionario, será 
devuelta  la fianza definitiva,  qu edan 
do afectos a las responsabil idades 
que pudieran originarse  las propias 
obras e instalaciones y los productos 
de la explotación.

2fi, Se otorga  esta concesión d e 
jando aa salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesar ias  . para conservar ó sustituir 
las servidumbres existentes.

22. Notif icadas al interesado las 
condiciones de esta concesión, será 
de el a»rada definitiva una vez que 
sean aceptadas por el adjudicatario 
las referidas condiciones 'q u e  deben 
ser aceptadas solidariamente por 
E léctr ica  C as te l la n a ,  S. A . ,  con 
Unión • Eléctrica Madrileña e H idro
eléctr ica E sp añ o la ,  en cuanto se re
fiere a las condic iones i i , 12, 13v 14 
y  ió, en la parte  que afecten al c o m 
prom iso adquirido por cada una 'd e  
esta^ Sociedades, sin c u y o  requisito 
no se considerará otorgad a  esta  con
cesión.

Y  habiendo aceptado el .peticiona
rio  las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 150 pesetas según 
dispone la v igente 'Ley del T im b re ,  
qu e  q u e d a  unida al expediente, lo 
com unico a V,  1. para su conoci
m iento,  el del interesado v d em ás 
e fectos,  con publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D0L  E S T A D O .

D ios  gu ardé  a V.; 'I.  muchos años, 
M a d r i d , '5 de- abril de 1945.

P E Ñ A B O E U F

lim o. Sr. D irector  general de  O b ra s  
Hidráulicas.

O R D E N  de 14 de abril de 1945 por 
la que se autoriza la aplicación de l a   
Ley de 7 de octubre de 1939 a las 
obras necesarias para la ejecución del 
proyecto parcial número 1 a l  C onse
jo d e  Administración de la C an aliz

ación del Manzanares .

l im o. Sr. : Vista  la solicitud del 
C onsejo  de Administración de la C a 
nalización del M anzanares, de fecha 
19 de febrero de 1945» en súplica de 
que se dicte la oportuna disposición 
autorizándole  para aplicar la L e y  de 
7 de octubre de 1939 a Jas zonas ne
cesarias pata  la ejecución del pro
yecto  parcial número 1 ;

Resultando que 'f)or Orden ministe
rial de 20 de octubre de 1944 apro
bado .'el ' proyecto parcial número 1, 
presentado por el Consejo de A dm i
nistración de la Canalización del M an 
zanares ;

Resultando que dicho proyecto com
prende zonas que suponen im a a m 
pliación de .las señaladas en la  Le j

de 5 de febrero de 1943, de creación 
del Consejo de Administración de la 
C analización  del M anzanares ;

Resultando que la ‘Ley de 7 de octu
bre de, 1939, sobre procedimiento en 
las Leyes de .expropiación forzosa, m a 
nifiesta que podrá aplicarse en- las 
obras cuya  ejecución se declare ur
gente  por Decreto aprobado en C on 
sejo de Ministros, cuya  declaración 
de urgencia  lleva aneja la necesidad de 
la.-ocupación de los bienes que hayan 
de ser expropiados ;

R e su lta n d o  que la Ley  de 5 de fe
brero de 1943, de creación del C on se
jo de Administración de la C an a liza 
ción del M anzanares,  en su artículo 
sexto autoriza a dicho ,C on se jo  para 
la expropiación forzosa de los terrenos 
que comprenderá la zona de urbani
zación, haciéndose por l a - m i s m a  la 
declaración de urgencia para todas las 
obras que en .ella hayan de ejecutarse, 
a  los efectos del procedimiento esta
blecido por la Ley de 7 de octubre 
de 1939 ;

Resultando que la Ley  de 7 de oc
tubre de 1939, en su artículo segu n 
do, establece que la Administración 
podrá ocupar los inmuebles que, con 
arreglo al proyecto1 y replanteo apro
bado, así como a los reformados pos
teriores al mismo, sean necesarios pa
ra la ejecución de la obra ;

Considerando que, en este caso, es
tán cumplidos todos los requisitos pa
ra que sea autorizado el C onsejo  de 
Administración de la Canalización  del 
M anzanares a aplicar la Ley de 7 de 
octubre de 1939 a las zonas necesa
rias para la ejecución del proyecto 
parcial número 1, ya  qu e  este pro
yecto parcial número 1 es proyecto re
formado del anteproyecto aprobado en 
la L e v  de 5 de febrero de 1943, y  que 
esta misma Ley declara en su artícu
lo sexto la urgencia de las obras de 
Canalización  del M anzanares ;

C onsiderando que el Consejo de Ad
ministración de la Canalización  del 
M anzanares necesita la autorización 
de q u e -se  trata para resolver' rápida
mente los problemas que se le plan
teen en el cumplim into de la misión 
r^ue se le tiene encomendada,'

Este  Ministerio ha resuelto : 
Autorizar al Consejo dé Adm inistra

ción de la Canalización  del M an za n a 
res para aplicar la L e y  de 7 de octu
bre de 1939 a las zonas necesarias 
para la ejecución del proyecto parcial 
número 1, aprobado por Orden de este 
Ministerio de 20 de octubre de 1944.

L o  que comunico a V .  I. para su 
conocimiento y demás efectos. , 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1945.

P E Ñ A B O E U F

limo, Sr. Director general de Obras J&IráulicaSjp

Rectificación a la O rden  de 2 de mar
zo de 1944 sobre cumplimiento de  
la sentencia dictada por la Sala  
Tercera del T r ibunal Suprem o en 
el pleito contencioso-administrativo  
interpuesto por la Sociedad Gene
ral de Obras y Construcciones con
tra la Adm inistración General del 
Estado, sobre revocación o subsis
tencia de la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas sobre rescisión  
de contrato con perdida de f ianza .

Habiéndose advertido error en dicha Orden, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 121, de 
1 de mayp de 1945, página 8501, se rectifica la misma en la forma que se expresa a continuación:

L a  Orden es de 21 de abril de 1944, 
y no de 21 de abril de 1945, como 
apareció publicada en la primera lí
nea del sumario  y en la correspon
diente a la antefirma.

L a  resolución del Ministerio es con- 
' form e a lo prevenido en la L e y  de 
5 de abril de 1904, y no a la de 5 de  
abril de 1944, como se decía.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 12 de abril de 1945 (rec
tificada) por la que se clasifica co
mo Entidad Colaboradora del In s
tituto Nacional de Previsión para 
la aplicación del Seguro de E n fer
medad al Igualatorio Médico Q u i
rúrgico <<Médica del C arm en ».

limo. S r . : Vistió el expediente
prom ovido a instancia  del Igualato
rio .Médico Q u irú rgico  ((Médica del 
Carmen)), solicitando autorización 
pa ra  actuar en régim en delegado en 
la gestión del S eguro  de E n fer m e 
dad, según previene el D ecreto  de 
fecha 2 de marzo pasado, y oído el 
d ictamen form ulado p or la A sesoría  
T écn ica  de la ,D i r e c c i ó n  General de  
(Previsión, y teniendo presentes la 
iLev de  14 de diciembre .de» 1942, 
su R e g la m e n to  de 11 de noviem bre 
de 1943 y dem ás disposic iones com 
plem entarias,

E s te  Ministerio  ha tenido a b i e n : 
P r im e ro .— C la s i f ica r  como E n t i 

dad C o labo rado ra  ‘del Instituto N a 
cional de  Previsión para la aplica
ción del Seguro de Enfermedad, con 
ámbito limitado a la provincia de 
Barcelona, al Igualator io  Médico 
Q u irú rgico  ((Médica del Carm en», 
domiciliado en Barcelona, .para ' las 
prestaciones tota 'es sanitarias del 
mencionado Seguro.

S e g u n d o .— Eit virtud de esta re
solución se procederá en el térm ino . 
de quince días naturales a  la fo r*
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m alización del C o nven io  con la C a 
j a  Nacional de Se g u ro  de 'E n fe rm e 
dad, p rev isto  en el artículo  9.0 de 
la O rden de 8 de marzo de 1944, 
q u e  poster iorm ente será inscrito en 
el R e g is t ro  especia l de la Dirección 
G en e ra !  de Previs ión .

'Las d iferencias  que pudieran sur- 
jgir du rante  el per fecc ionam iento  de 
e te C onven io  serán som etidas  a 'la 
resolución de la Dirección G enera l  
de Prev is ión .

Lo  que d igo  a V . I. p a ra  su co- 
rioci-mienlo y efectos.

D ios  gu ardé  a V. I. m uchos años.
M adrid ,  12 de abril d e  1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o.  Sr .  D ire ctor  genera l de P r e 
vis ión.

O R D E N E S  d e  28 de abril de 1945 
por las que se inscriben  en el R e
g istro Oficia l  de Cooperativas a las 
que se m e n c i o n a n , de l a s  loca lid a d

es que se citan. 

l im o. Sr .  : Este  Ministerio ha te
nido a bien aprobar ln>, L f a t u t o s  
ele Ja C ooperat iva  del ("am po («San 
Isidro» de Aldeaseca de Aiba ( S a la 
m an ca),  y disponer su inscripción en 
el R eg is tro  O ficia l  de C o o perat ivas ,  
do conform idad con lo dispuesto en 
la  L e v  de C o o p erac ió n ,  de 2 de e n e 
r o  de 1042, y el R e g la m e n to  pa ra  su 
ap licac ión ,  de 1 1  de noviem bre  de 
1943-

Dios guarde  a V .  I. m uchos años. 
M adrid,  28 de a b r i l  de 194 5 *—  

P .  D . ,  C ar lo s  Pinil la .

l im o .  Sr.  Subsecretario  de este M in is 
terio. . .

l im o. Sr .  : E s te  M inisterio  ha te
nido a bien aprobar  los E sta tu to s  
de la Cooperativa  del C a m p o  ((San 
Isidro»,  de C a lz a d a  de Valt juncie l ( S a 
la m a n c a )  y disponer su inscripción 
en el R e g is tro  O ficia l  de C o o perat i
va s ,  de conform idad con lo dispuesto  
en la  L e y  de C o o perac ió n ,  de 2 de 
enero  de 1942, y  el R e g la m e n to  pa ra  
su ap licac ión , de 1 1  de noviem bre  
de 1943.

D ios gu arde  a V .  I. m uchos  años. 
M adrid ,  28 de a b r i l  de 1945.—  

P .  D . ,  C a r lo s  Pin il la .

IlmO. S r .  S u bsecretario  de éste M in is
terio.

l im o :  Sr .  : E s te  M inisterio  ha te
nido a bien ap robar  los E s ta tu to s  
de I*  C ooperativa  del C a m p o  «San  
Isidro)», de Medroso de la A rm u ñ a  
'(Salam anca),  y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope

ra t ivas ,  de conform idad con  lo d is 
puesto en la L e y  de C oop eración ,  de 
2 de enero de 1932, y el R e g la m e n to  
para  su ap licac ión , de 1 1  de n o v ie m 
bre de 1943. 1

Dios guarde  a V . I. m uchos años. 
M adrid,  28 de a b r i l  de 1945.— 

P. D .,  C ar lo s  Pinil la .

l im o. Sr .  Subsecretario  de este M in is
terio.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

Su b s a n a n d o  error in voluntar io  pa d ec i
do en la inserción en el B O L E T I N   
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e 
ro 1 19 ,  correspondiente  al día 29 de 
abril  de  1945 , d e l p r o g r a m a  para la 
práctica del  p r i m e r ejerc ic io  de las 
pruebas  de aptitud para el ingreso  
en el C u erp o  A u x il ia r  de la Justic ia  
M unicipa l.

Habiendo padecido ’ error en la in 
serción del tem a l . o  de la m ateria «Or
ganización.' y com petencia de los T ri1*

, ban ales y del Registro  Civil», se ' in 
serta a continuación- debidam ente rec
tificado:

T e m a  i . °  T r ib u n a l  S u p re m o .  —  
Procedentes  h istóricos  y o rg a n iz a 
ción a c tu a l .— S a la s  de J u s t ic ia  y 
com petenc ia  de cada  una dé e l las .—  
Sa la  de G o b ie r g o :  S u s  atribuciones.  
A u d ien cias  T e r r i to r ia le s  y. P r o v in 
c ia les .— O rg a n iz a c ió n  y com petencia  
de e s to s  'Tribunales.

M adrid ,  3 de m ^yo de 1945.— P. el 
D ire ctor  genera l ,  el Su b d irecto r ,  I. 
de Arcenegu i .

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo  por el que  se concede a la  
F u n d a c ió n  <<C arm en F i n c a >> insti
tuida en Vil la leg r e (Aviles) ,  la exen
ción d e l  im puesto  q u e  g r a v a  los 

 b ienes  de las p e rso n a s  juríd icas .

V isto  el expediente prom ovido por 
don F a usto  Rod rígu ez  M anzanedo, so
licitando en nombre de 'la Fun dac ión  
«C arm en  Finca)), la exención del im 
puesto sobre los Tienes de lias personas 
juríd icas  ; y

Resultando que en cum plimiento de 
la ú ltima voluntad testamentaria- de 
doña C arm en  F in ca  G a r c ía ,  fa llec ida 

reí día 28 de enero de 1930, se insti

tuyó una Fundación para faci li tar per
petuamente instrucción p r im ar ia ,  por 
el s istem a M anjón , a los niños del 
pueblo de V i l la lcgre  (Aviles), habién
dose regulado e'l funcionam iento de la 
m ism a a virtud del Reg lam en to  de 7 
de marzo de 1940, y bajo  el P a tro 
nato del C u ra  Párroco  de Molleda ;

Resu ltando  que por Orden del M i
nisterio de Educación Nacional de j i  
de Ju l io  de 1938 se clasificó a la F u n 
dación de qu e  se trata como benéfico- 
docente particular ,  con la obligación 
de presentar  presupuestos y rendir  
cuentas al P rotectorado ;

R esu ltando  que su canita'l se halla  
constituido * por -doce títulos de la 
Deuda Perpetua interior al 4 por 100 
con un valor  nominal de 225.009 peso-.' 
tas* y con los que se ha constituido 

r i i n  cle¡>ós’ to intransmisible a fa vor  de 
la Fundación en la Su cu rsa l  del B a n 
co de E sp a ñ a  en Oviedo ;

Considerando que el artículo- 50, 
apartado F) de la L e y  de los im pues
tos de Derechos reales y sobre trans- 
m is 'pnes de bienes, de 29 de m arzo  
de 1 9 4 1 , y el 261 número octavo del 
R eg lam en to  para su aplicación, de la 

♦misma . fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas juríd icas  los que, de una m an c-  

| ra directa e inm ediata ,  sin ¡nterposi- 
¡ ción de personas* se hallen afectos o 
1 adscritos a la realización de un obje- 
1 to benéfico de lo* enum erados  en el a r

tículo segundo del R ea l  Decreto de 
14 de marzo de 1899, 'siempre q u e 'e n  
él se empleen .d irectam ente los m is 
inos-bienes o sus rentas o pro du cto s ;

C onsiderando que el objeto de la 
Fundación 'que se exam ina,  es esen- 
cialmen-'e benéfico, por dedicar  su ac 
tividad al remedio de necesidades a je-  

! ñas. sin qu e  e x i s ta  persona interpues
ta, y a  que al obligarse  al Pa tron ato  
a la rendición de cuentas  al Protecto
rado, aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurr ir  en responsabil idad ;

Considerando q u e  sus bienes están, 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, y con sis te n /e x c lu s iv a m e n te .

¡ en valores  mobiliarios depositados, con 
carácter  intransferible, a fa vo r  de la 

¡* Fundac ión  ;
C onsiderando  que  .¡la com petencia  

I para  la resolución de los expedientes  
, de exención está atribuida a este  Cen- 
i tro directivo, por el pá rra fo  cuarto  dc-1 
! artículo 265 del precitado R e g la m e n to ,
¡ L a  Dirección G e n e ra l  de lo Conten- 
; coso del E s ta d o  declara  exento del 

impuesto sobre los bjenc^ de las  per- 
| sonas ju ríd icas  e l 1 capital reseñado en 
¡ el ú ltim o resultando de esté acuerdo 

v perteneciente a la Fun dac ión  « C a r 
men Finca» , instituida en Y i l la la g re  
(Avilés).

M ad r id ,  12 de . abril de 104 5 .— El 
. Director  genera l ,  F ran c isco  G óm ez de 
I lirn o .
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Acuerdo por el que se concede a la 
Uni ve r s i dad  de San t ia g o  la exenci ón  
otorgada en 1927 al <<Patronato U n i 
versitario  del  Distri to de S a n t i a g o » 
sobre los bienes de las personas  j u
rídicas.

Yi<ta  la comunicación que ha elc- 
\ado  a este Centro  el limo. Sr. R e c 
tor de la Universidad de Sa ntiago ,  en 
solicitud de que se declare que los 
valores de dicha entidad, que vienen 
disfrutando de exención del impuest-o 
sobre bienes de personas ju ríd icas  a 
nombre del ((Patronato Uni vor>itario 
del Distrito de Sa iv ia g n » ,  y que en 
virtud del R eg lam en to  de 9 de no
viem bre último ti gura n a nombre de 
la m ism a,  continúen -en el disfrute de 
tal beneficio, por ser de la m ism a pro
piedad y destinarse a iguales  fines ;

Resu ltand o  que, por acuerdo de esta 
Dirección (¿enera1 de 14 de m ayo  de 
1927, fueron declarados-exentos del re
ferido impuesto los bienes pertene
cientes al Patronato U niversita r io  del 
distr ito de Sa ntiago ,  siendo los fu n 
dam entos  de tal resolución', los si
guientes :

a) Q ue los nombrados Patronatos 
tienen el carácter de personas ju ríd i
cas, de tipo corporativo, pa ra  ,1a rea
lización de fines de interés público,

.con personalidad propia desde el ins
tante de su nacimiento a la vida del 
derecho, o sea,  a partir  del Rea l  De
creto de 25 de agosto  de 1926, qite los 
creó, y la R ea l  Orden de i .°  de enero 
del año siguiente, ya que el primero 
les otorga la cualidad de fundaciones 
bcnéí ico-docentes particulares, que se 
regirán por las disposiciones de la 
Instrucción vigenteMlel ramo.

b) Que el artículo 38 del Código  
Civiil concede a las personas juríd icas  
la facu ltad de adquir ir  y poseer bienes 
de todas clases.

• c) Que el artículo 44 de la L e y  de 
los Im puestos de Derechos reales y 
sobre transm isiones de bienes, texto 
refundido de 28 de febrero de iq 27 "Y  
el pá rra fo  octavo del artículo 261 del 
R e g la m e n to  ' dictado para su ' ap lica
ción, de 26 de marzo siguiente—-legis
lación a la sazón v igente— , declara
ron con derecho a gozar de exención 
del impuesto  sobre bienes de las per
sonas ju ríd icas  ios bienes que de m a 
nera directa e inmediata, sin Inter
posición de personas, se hallaren afee- 

dos a la realización tic un objeto be
néfico de los enum erados  en el a r 
tículo segundo do', Real -D-o<%i'('to de 
• 1 4 -de marzo de 1899, siempre- que en 
él ' s e ‘ empleen d irectam ente. . Ío< - m is
mos bienes o sus rentas o productos, 
y los bienes que constituyan la do
tación de fundaciones y tengan -por fin 
•sostener premios a la virtud o a la 
cu ltu ra— te i  o reproducido ^ a g r á 

mente por la L e y  y R eg la m e n to  de 
29 de marzo de 1941.
• d) Que los Patronatos  U n ivers ita

rios cumplen esta clase de fines, a 
tenor de lo ‘preceptuado en el R ea l  
Decreto  de 25 de agosto  de 1926, que 
les encomendó tódas las funciones que 
les permitiera poner en práctica la 
legislación entonces vigente, en cam i
nadas a lograr el. perfecto funciona-

1 miento progresivo de los Colegios M a- 
1 yurés y organizar  y costear pensio- 
• nes a catedráticos y '  a lum nos indivi- 
| dual y colectivamente, 
j e) Q ue los bienes de dicho Patro- 
¡ nato se hallan adscritos directa e in- 
1 m ed ia tam ente A l  cum plim iento de los 

fines que le encomienda el Rea l  Decr«- 
¡ to citado, cuyas  reglas  desenvolvió y 
! amplió la R ea l  Orden de 30 de diciem- 
; bre del m ism o año, no existiendo per- 
j sona interpuesta entre los fines fu nda- 
j d ó n a le s  y los medios adscritos para el 
¡cum plim iento  de los m ism os,  ya  que 
i la obligación de rendir cuentas y pre- 
i sentar presupuestos impide la dispo- 
; sición libre de los bienes sin incurrir  
en responsabil idad, de acuerdo con el 
criterio sustentado por el T r ibuna l  S u 
premo de Ju s t ic ia  y por es ta  D irec
ción Genera l  en múltiples resofucio- 

¡ oes ;
Considerando que  el solic itante, en 

concepto de Rector  de la U niversidad  
de Sa ntiago ,  tiene personalidad bas
tante para  hacer el pedimento que 

; form ula en su comunicación, toda vez 
que. como tal Rector  le incumbe, entre 

' o t r a s  facultades, la de representar jm  
! rúbeam ente a la nom brada C o rp o ra 

ción, a tenor de lo que prescribe el 
artículo 41 de la L ey  ele? 29 de julio 
de 1 9 3 3 ;

C o n d d cra n d o  que el Decreto-TyCy 
del 25 de agosto  de 193b estableció 
en cada capital de Distr ito  U n iv e rs i 
tario un Patronato,  con el fin de re
hacer y orientar el patrim onio  de las 
Universidades ,  as ignándole  el art ícu
lo primero, entre otras  facu ltades,  la 

¡ de construir  o reorgan izar  lqs Ode- 
; gios Mayores,  para  faci l itar  con el
• internado de los a lum nos oficiales de 
1 las Facu ltades  los servicios docentes,
• culturales  y educativos complementa- 
| rios de la instrucción académ ica  den- 
¡ tro  de 1a Universidad, y disponiendo 
i el artículo segundo que su patrimo- 
! nio lo integrarían los bienes que  po- 
! seían como propios, los fondos pro

cedentes de fundaciones docentes er 
el Distrito  U niversitario ,  extinguida;  
por cadpcidad de su objeto o impo
sibilidad -de su realización, participa 
cione.s en el importe do la- mal ríen 
los, subvenciones . d d  E>tado. Corpo
raciones v Asociaciones, donaciones dt 

• todas- 'c lases ,  edificios que se cons 
truyan o adquieran para, Colegios Ma

¡.yones -v sus accesorios y los ingreso; 
que se obtengan por pensiones de lo*

colegia les y  venta  de publicaciones y 
trabajos ;

Considerando que con posterioridad  
a dicho Decreto han sufrido .los P a 
tronatos U niversitarios  importantes  
modificaciones, .como son las conteni
das en los de 19 de m ayo de 1928 
y 21 de ju lio  de 1935, hasta  l legar  
a la L e y  de 29 de ju lio de 1943, que, 
a L  re form ar  ia U niversidad española  
y dar nueva orientación al régim en 
económico de la m ism a, suprimió v ir 
tualmente aquéllos ;

Considerando que de la e x p resad a  
Le y  son norm as dignas  de ser teni
das en cuenta para resolución de este 
expediente, las sigu ientes  :

a) L a  del artículo primero, que de
fine a la U niversidad como una cor
poración de m aestros  y escolares en
ca rg a d a  por el E s ta do  de educar y  
fo rm a a la juventud para la v id a  hu
m ana,  el cultivo de la ciencia y el 
ejercicio de la profesión al servicio da 
los fines espirituales  y del e n g ra n 
decimiento de E sp a ñ a .

b) L a  contenida en el párrafo  se
gundo del artículo quinto, que le a s ig 
na los beneficios concedidos por las 
L ey e s  a las fundaciones bcnéfico-do* 
centes.

| c) - L a  de los artículos ,13,  27 y  29,
I según los que, son ó rgános  pa ra  el 
ejorcicio de las funciones prim ordia les  

I univers itar ias ,  las Facultades ,  los Ins-  
¡ ti tutos o E scue las  de Fo rm ac ión  pro- 
' fesional y las de Invest igaciones  cien-.
1 tíficas, los Colegios  M ayores  y el S e 
c r e t a r i a d o  de Publicaciones, Intercam - 
j bio científico y Extensión univers ita

ria, s iendo los Colegios M ayores  los 
órganos  .que ejercen la labor educativa 

' y f"f**mativa genera l ■• atribuida a la 
¡ U n iversidad, cuya organización será  
r e g u la d a  por un Decreto del' M in is
terio de Educación Nacional de c ará c 
ter normativo.

d) L a  que dispone que cada U n i 
versidad tendrá su patr im onio que h <1 -  

' m in istrará  autom áticam ente ,  aunque 
con ciertas, l imitaciones, integrado por 
recursos y bienes, que son los sigu ien- 

| tes : ^
I L a s  rentas  de su patrim onio,  las
; aportaciones obligatorias  del Estado* 
j los ingresos del L ibro  E scolar ,  ta sas  
! académ icas ,  títulos y  certif icaciones,
¡ los ingresos  por publicaciones, le g a 

dos, donativos o subvenciones, a-bin- 
j testatos de todo el personal docente 
: universitar io  cuando n ubi eran de per

tenecer al Es ta d o ,  ingresos por des
cuentos de la Habilitac ión del perso
nal v materia l ,  los bienes que posea 
como propios,. Jos do fundaciones do
centes ex t in gu id as-en  el Distrito U n i 
vers itario, legados v donaciones que 
acepto o perciba, y lo's edificios que 
adquiera n c o n s t r u y a , . sus.  accesiones 
(artículo? 84, 85 y 95), y 

I e) La que dispone que el presu-
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puesto univers itar io  será  ad m in ist ra 
do por el R ec to r  de la Universidad 
como O rdenador de Pa g os ,  el A d m i
nistrador general y el Interventor g e 
neral ;

C ons ideran do  que  el motivo de h a 
berse depositado los valores patr im o
niales  de la nom brada entidad a nom 
bre de la Universidad de Sa n t iag o ,  
con el consiguiente  cam bio  de titular,  
y a  que con anterioridad lo estaban al 
del Patronato  de la U niversidad  de 
S a n t ia g o ,  no fuá otro1 sino' el exacto 
cum plim iento  de lo que dispone el pá
rra fo  segundo del artículo sexto  del 
R e g la m e n to  de q de noviem bre de 
1944, habida consideración a que tal 
precepto establece que el patrim onio 
de cada una de las U niversidades  será 
único, y su titular,  la U n iversidad  co
m o Corporación ;

C onsiderando que las disposiciones 
reseñadas  anter iorm ente evidencian 
con claridad m eridiana que,  los P a 
tronatos d(' los Distr itos  U n ivers ita r ios  
eran orga n ism os  de las U n iversidades  
en carg ad as  de ad m in istra r  su patr i
monio, integrado por los m ism os bie
nes y recursos que la L e v  de 29 de 
ju lio  de ic)43 considera  como capital 
pr ivat ivo  de aquéllas  ;

Considerando  que si la exención 
concedida por esta Dirección G e n e 
ral al Patronato  universitar io  del D is 
trito de Sa n t ia g o ,  en 14 de m ayo  de 
1027, se fundó en su condición le£al 
de persona juríd ica  con la ‘ facidtad 
adquis it iva  de bienes de todas c la s e s  y 
de fundación part icu lar  benéfico-do- 
cente, hallándose sus bienes adscritos 
directam ente al cum plim iento de f i 
nes de tal carácter,  de los e n u m e ra 
dos en el, artículo segundo del R e a l  
Decreto  de 14 de marzo de 1890 y sin 
personas interpuestas;  y concurriendo 
en la  U n iversidad  de la que fo rm a 
ba parte ,  los m ism os caracteres ,  m e 
dios v fines, claro es que a. esta últi
m a alcanza el mencionado beneficio 
fiscal,  sin necesidad de declamar inde
pendiente, y

Considerando que si esto Centro  es 
com petente para conceder o denegar 
el beneficio, cuando se .trajo .de bienes 
que de m an era  directa y sin interpo
sición de personas se hallen adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los n en um erad os  en el nom brado 
precepto legal y  s iem pre a u e  ad em ás  
concurran otras c irc u n sta n c ia 5:, es ev i
dente aue  su c o m p e t e r í a '  alcanza a 
la s  declamaciones o amnlinciones que 
precisen las concesiones ya decretadas,

L a  Dirección G enera l  de lo C o n 
tencioso del E s ta d o  acuerda  declarar  
qu e  es aplicable a la U nivers ida d  de 
S a n t ia g o  la exención del impuesto so
bre  bienes de personas ju ríd icas  que 
ptorgó al Patronato Universitario del

Distr ito  de S a n t ia g o  en 14 de.  m ay o  
de 1927.

M adrid ,  14 de abril de 1945.— El 
Director, general,  Fran c isco  Góm ez de 
L lan o .

Acuerdo  por el que se concede a una  
Beca,  fu n d a da  por don Jo a q u ín  R o 
d r í g u e z  y G onzález , en el S e m in a r io  
de O viedo ,  la exención del  im puesto  
que g ra v a  los bienes de las personas  
ju r íd ic a s .

Visto el expediente promovido por 
don M anuel 'Pablado Rodríguez.  P r e s 
bítero, con domicil io  en R osal ,  88, 2 .0, 
como A dm inistrador de una Beca fun
dada por el E x c m o  Sr .  D . Joa qu ín  
R odrígu ez  y GonzáJez, para  estudio 
de la carrera  ec lesiástica en el S e m in a 
rio de Oviedo ;

R e sa l la n d o  que. en 15  de marzo de 
1945, d ° n M arian o  T ab la do  R odríguez 
presentó instancia en este  Centro  en 
solicitud de exención /leí impuesto  que 
g r a v a  los bienes de las personas ju r í 
dicas. para ' los de la Fundación J e  
(d)on Jo a q u ín  R odrígu ez  y González»,- 
Beca  fundad a,  por dicho señor para 
estudio de la carrera  eclesiástica en el 
Sem in ar io  de Oviedo ;

R esu ltand o  que por R e a l  Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública- y 
Be llas  Artes de 20 de diciembre de 
192b se clasificó a la Fundación como 
benéfico-doconüe particular,  con la obli
gación de presentar  p resup ue stos  y 
ele rendir  cuentas al Protectorado ;

R su h a n d o  que e! capital se hal la 
constituido por una lám ina o inscrip
ción de la D euda P.eiq>etua al 4 por 
100 interior, 7577,  de 6.000 pesetas no
minales  de capital , v otra inscripción 
de la D eu d a  Perpetua ai 4 por 100 in
terior, núm . 5240, de *6 .500  pese
tas ; r

Considerando qu e  el artículo 50, 
apartado  F)  de la L e y  de los im pues
tos de D erechos reales v sol.'re trnns- 
m ’ siones do bienes de 20 de marzo de 
1 0-1 ii v ^  2ÍH núm ero  octavo del R e 
g la m ento  para- su ap licac ión ,  de la 
m ism a  fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas ju ríd icas  los que de una m an era  
directa e inm ediata ,  sin interposición 
de personas se hallen afectos o adscr i
tos a 1a  realización de un objeto be
néfico de los enum erad os  en el artículo 
segundo de! R e a 1 Decreto de u  de 
m arzo  de iSqn. siomm-e. aue  en él se 
empleen d irectam en te  los n í .sm os  
bienes o sus  rentas  o p ro d u cto s ;

C o ns 'derando  que el objeto de la 
Fundac ión  es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades a jen as ,  sin que ex is ta  per
sona interpuesta, ya que al pbligárse

a l .P a tr o n a to  a la rendición de cuentas  
al Protectorado aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir  en res
ponsabilidad ;

C onsiderando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, y  tener los valores 'mobil ia
rios el carácter  de intransferibles  ;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención está atribuida a este Centro  
directivo por el párra lo  cuarto del a r 
tículo 265 dei precitado Reg lam en to ,

L a  Dirección G enera l  de lo C onten
cioso-del  Estado, declara exento del 
im puesto  sobre b ienes de las  per
sonas ju ríd icas  el capital reseñado en 
el último r o u lt a n d o  de este acuerdo, 
perteneciente a >la Fundación  de don 
Jo a q u ín  Rodríguez  y González.

Madrid, 18 de a b r i il de 1945.  —  
El Director  genera l ,  F ran cisco  G óm ez 
de L lano.

A cu erdo  por el que se concede al 
« N uevo M ontepío  de E m p le a d o s  

M u n ic ipa les  de B i l b a o » la exen c ión  
del  im pu esto  que  g r a v a  los bienes  
de las personas ju r íd icas .

V isto  este  exp ed iente ,  p ro m o v id o  
por don Jo a q u ín  de Z u g a z a g o i t i a  y 
A zcorra ,  en c o n c e p t ^ d e  Alca lde P r e 
sidente del- E x c m o .  A y u n ta m ie n to  de 
la V illa  de B ilb ao  y P res id ente  de 
la J u n t a  A d m in is t r a t iv a  del nuevo  
M ontepío  de E m p le a d o s  M un ic ipa les ,  
representación  a cre d itad a ,  en solic i
tud de que se dec laren  exen tos  del 
im pu esto  sobre bienes de p e rso n a s  
ju r íd ic a s  los pertenec ientes  al n o m 
brado M ontepío ,  fundando su p re te n
sión en el pá rra fo  noveno del a r t ícu 
lo 264 del R e g la m e n t o  de 29 de m a r 
zo de 104 1 ,  a cuvo  escr i to  a c o m p a 
ña certif icación e x p e d id a  por el S e 
cretar io  de  la' e x p re s a d a  C orporac ión  
con el v is to  bueno del A lca lde ,  en 
la que  se t ran scr ibe  l i tera lm ente  el 
R e g la m e n to  por que aquél se r ige ,  
otra  cert if icac ión a u to r iz a d a  en la 
misma, fo rm a,  en la que se e n u m e 
ran los bienes m uebles  que in teg ra n ,  
su p a tr im on io ,  v otro docum ento 
an á lo g o  que acre d ita  la person a lid a d  
del sol ic itante  ;

R e s u lta n d o  que de la p r im era  de 
la s  citadas^ cert if icac iones  se hace 
con star ,  en prim er térm ino, qu e  el 
A y u n ta m ie n to  de B ilbao ,  contando 
con la cooperación de sus e m p le a 
dos, se hizo c a rg o  de la entidad para  
la  que se pretende la exención fis
cal ; que  su objeto  es a s e g u r a r  el 
porvenir  de aquéllos por medio  de 
pen s iones  de ju bilac ión  d u rante  su 
vida, y el de sus familias, después
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del fa l lec im ien to ,  por m edio de pen
s iones de^.viudedad y o r fa n d a d ;  que 
fo r m a r á  por parte del M ontepío  los 
ac tu a les  e m p lead os  y todos los que 
en lo suces ivo  figuren en la p lant i
lla del M unicipio ,  excepto  los que 
obtuvieren los nom b ram ien to s  des
pués  de cum plir  c u a re n ta  v cinco 
años  de edad ; que el A y u n ta m ie n t o , 
resp on derá  de los derechos que a los 
e m p lead os  concede e! R e g la m e n to ,  y 
asu m irá  todas las o b ligac iones  que 
en (d m ism o  se con s ig n a n ,  .perci
biendo a cam bio  del 6 por ioo de los 
sueldos activos  ; que sus  ingresos  e s 
tarán const itu id os  por dicho tanto 
por ciento y por otro idéntico de los 
haberes  de los em p lead os  adscr itos ,  
e! im porte  de los derechos de cert i
ficaciones, el descuento de los h ab e
res  que se les a t r ib u y a  com o c a st i 
go,  v el 75 por ioo de 1/is m u ltas  
y  pen alida des  que  im p o n g a  la C o r 
poración, pudiendo taiqbíén d e s f in a r 
se a nutrir  sus fondos otras  cant i
dades que puedan o b ten er le  por fu n 
c iones  benéficas, v otros c o n c e p to s ; 
que su J u n ta  a d m in is t ra t iva  e s ta rá  
fa cu ltad a  para  invert ir '  en o b l ig a c io 
nes de! A y u n ta m ie n to  de B i lb ao  y 
otros va lores ,  los fondos del M o n te 
pío ; que dis frutarán  de jubilación 
los em p lead os  que lleven por lo m e
nos siete años  y medio  de figurar  
adscritos  y hayan  cum plido  sesenta  
a ñ os  de edad o d em u e stre  h a l larse  
im pos ’bilit ados física o m oralm ente 
p a ra  el desem peño de sus c a r g o s ;  
que d is frutarán  de pensiones las v iu 
das y los hi jos  de los aso ciad o s  que 
se hallen en activo  o pasivo  y cuen
ten siete a ñ o s - y  medio  desde su in
corporación, y doce añ os  p a ra  los 
que  se ad scr iban  en lo suces ivo ,  
s iem pre que los h i jo s  sean m en ores  
de veinte  años  o que se encuentren 
en estado  de pobreza e im ped id os  pa
ra  t ra b a ja r ,  siendo tam bién re q u is i 
to necesario  que los c a u sa n te s  h ay an  
contraído  m atr im o n io  antes  de c u m 
plir  c u a re n ta  a ñ o s ;  que a fa lta  de 
v iu da  c hi jos  d is fru tarán  las pen
siones los ascendientes  que sean po
bres sin h i jos  p ara  m an ten er lo s  y 
ten gan sesenta  v cinco años de edad 
o m ás  o estén im pedidos  pa ra  t ra 
b a j a r ;  qu e  las cuota s  de jubilación 
se re g u la rá n  por el sue lda  m á x im o  
d is fru ta d o  durante  dos añ os  o por 
el inm ediato  inferior,  v será propor
c io n a d a  a los de c é rv id o  activo ,  con 
arre g lo ,  a la eccala que  se con sign a  
a continuación • oue la cuota de pen
siones  de vm d « d °d  v orfand ad  se 
r e g u la r á - e n  la m i s m a ,  form a o ue  la 
de jub ilac ión ,  pero reduciéndola  al 
70 por t o o  de la que po^ aquel con
cepto hubiera  correspondido al c a u 
sante .  r.o pudiendo e x ced er  del 50 por 
100 del sueldo r e g u la d o r ;  que la d i
rección y  adm inistración del M onte

pío e s ta rá  a c arg o  de una Ju n t a  ad 
m in is tra t iv a  pres id id a  por vel Alnrl- 
d e ; q u e  en ningún caso  y por nin
gún concepto podrá la Corporación  
d e s t in a r  los fondos del . M ontepío  a 
otros fines que los n o m b ra d o s ;  y 
o tras  norm as  que  se orhiten por in
necesar ia s .

El R e g la m e n to  ext ra ctad o  fué a p ro 
bado por el A yu n ta m ien to  en 18 de 
diciem bre de 1955, y en las ses io 
nes de 20 de a g o s t o - de 1942 y 27 de 
enero del año s iguiente,  se in t ro d u 
jeron en él a lg u n a s  m odificaciones 
no esenc ia les  en orden a la reso lu 
ción de este e x p e d ie n t e ;

R e su lta n d o  que los bienes qu e  in
teg rab a n  el patr im onio  de la c itada  
entidad  en la fecha en qu e  fué li 
b rada  la certif icación de  su razón a s 
cienden en total a 13 .823 . 168 ,89  pe
setas  y consistían  en metálico,  l ibre
tas  de ahorro ,  intereses  venc idos  y 
d e v e n g a d o s  por am ortizac ión ,  obli
gac ion es  de la D eu d a  M unicipal uni
f icada del A y u n ta m ien to  de B ilbao  
al 4 por 100, ob ligac iones  del T e 
soro al 3 por 100, año 1940; títulos 
de la Decaía Am ortizab le  al 4 por 
100 V al 3,5 por 100, cédu las  inter- 
provinc ia les  d*?l B a n c o  de C rédito  L o 
cal al 4 por 100, y acciones  de d a  
Soc iedad  «V iv ie n d a s  M un ic ipales ,  
S. en C . » ;

C o ns ideran do  que a tenor de lo que 
previene H ap a rta d o  c) del a r t íc u 
lo 50 de la L e y  de 29 de m arzo  de 
1941 y el inciso noveno del ar t ícu 
lo 264 del R e g la m e n to  de la m ism a  
fecha, gozarán de exención del im 
puesto de bienes de personas juríd icas 
los bienes muebles v los inmuebles que 
constituyan los edificios sociales de las 
Asociaciones cooperat ivas  de Socorros 
M utuos  que , form ando un fondo social 
con las entregas, o cuotas periódicas de
sús asociados y con ¡los donativos Be
néficos que reciban, se limíten a repar
tir pensiones o auxilios  a los m ism os 
socios o a sus fam ilias  en casos deter
m inados de paralización del trabajo,  
enfermedad o muerte, o al sosteni
miento y educación de sus hijos ;

Considerando que de las norm as e x 
tractadas anteriorm ente del Roglame-n- 
to social, se iníiere c laram ente que to
do;? los nombrados requisitos concu
rren en la entidad de que se trata, 
toda vez que  su fondo o patrim onio  se 
form a principalmente por los descuen
tos que el Ayuntam iento hace ,a los 
asociados y su objeto es el reparto de 
pensiones a los m ism os socios o a sus 
fam il ias  en casos He paralización del 
traba ’ o enfermedad o muerte ;

Considerando aue la com petenda 
p a ra  conceder o denegar  dicho benefi
cio fiscal r a d :ca en este Centro,  a te- 
ñor de lo quegeisoone el inciso cuarto 
del artículo 255 ,  deJ expresad o R e g la -  

' mentó, •*-

L a  Dirección G enera l de lo Conten
cioso del E s t a d o ,  acuerda declarar  - 
exento del impuesto sobre bienes de. las 
personas jurídicas el capital 'que posee 
el nuevo Montepío de Em pleados  M u 
nicipales de Bilbao, integrado por los 
bienes de los que queda hecha m en
ción, y que esta d e c la ra ro n  afectará 
también a los de naturaleza mueble 
que adquiera en ¡lu sucesivo.

'Madrid, 14 de abril de 19 45.— El D i
rector general,  Francisco  Góm ez de 
L lano.

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

Autorizando a «Lloyd’s Underwri
ters», de Londres (Inglaterra), para 
aceptar reaseguros en  España.

Por haber dado cum plim iento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944» 
en el que se dictan las normas a que 
han de s o m K csre  todas las operacio
nes de reaseguro mercantil  relat ivas  a 
ripsgos españoles,

E sta  Dirección G enera l de Seg uros  
ha autorizado a ( 'L lo y d ’s CndervvrLr 
ters», de Londres  ( Inglaterra) ,  para 
aceptar  reaseguros en E spañ a ,  de con
form idad con el artículo segundo, nú- 
mofo  3 .0 de la exp re sa d a 'd isp o s ic ió n  
y apartado primero de la Orden m i
nisterial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 27 de abril de 1945.—-El 
Director general,  J .  Ru iz .

M IN IS T E R IO  
 DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO  

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancias de diversos 
fabricantes de conservas de pescado 
que solicitan la admisión temporal 
de hojalata para fabricación de en
vases.

En cum plimiento de lo dispuesto 
en el artículo séptimo del R e g la m e n 
to para la aplicación de la L e v  de A d 
misiones T em p ora les ,  de 14 de abril 
de 1888, aprobado por D ecreto-Ley 
de 16 de agosto  de 1930, teniendo en 
cuenta lo establecido e n ' l a  Orden de 

: este Ministerio, de 9 de noviembre de 
j 1939, y a los efectos de las alegaciones 

que puedan form ular ,  dentro del pla
zo de diez días, quienes se estimen 

! afectados por las concesiones, se pu
blica el s iguiente resumen de las ins- 

¡ t a n d a s  presentadas por los fabrican
tes de conservas que se expresan-, pa- 

; ra que se les conceda la admisión tem
poral de ho ja la ta  en blanco, sin 'obrar,  

1 p a ra  la fabricación de envases  desti-
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nados a  la exportación de los produc
tos de sus respectivas industrias :

Solicitante : Don Agustín Sarasque- 
ta Hermo.

Residencia : Santa Eugenia de Ri- 
veira (La Coruña).

Emplazamiento de ila fábrica de con
servas : Santa Eugenia de Riveira 
(La Coruña).

Local donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en- en
vases : «La Artística, S .  L .», de Vigo. '

Mercancía a exportar :  C o n se rv a s '  
de pencados.

Aduana impon'adora : Vigo.
Aduana exportadora : Vigo.

Solicitante : Don Luis V arcla  Ba- 
quero, en nombre y representación de 
«Productos de Mar, S. A.».

Residencia : Santa Eugenia de R i- i  
w ir a  (La Coruña).

Emplazamiento de la fábrica de con
serva* : Palm eira-Riveira (La C oru
ña).

Local donde ha de efectuarse la 1 
transformación de la hojalata en en
vases : L a  fábrica del solicitante.

Mercancía a  e xp o rtar : Conservas 
de pescado.

Aduana importadora : Vigo.
Aduanas exportadoras : V igo, Villa- 

garcía, Irun y Port-Bou.

Solicitante : Don José Pérez Martí
nez y Compañía, S ,  L.

Residencia : Santa Eugenia de Ri-, 
veira (La Ccruña).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : Santa Eugenia de Riveira (>La 
Coruña).

Local donde ha de efectuarse* la 
transformación de la hojalata en en
vases : ((La Artística», de Suárez Pu- 
m adega, S. A., de L a  Coruña.

Mercancía a exportar : Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras: L a  Coruña, 

Vigo e Irún.

Solicitante : Don José Colomer del' 
Río.

Residencia Puebla del Caramiñal 
(La Coruña).

Emplazamiento de i!a fábrica de con
servas : Puebla del Caramiñal.

Local donde ha do efectuarse, la 
transformación de la hojalata en en
vases : «La Artística, S. L » ,  -de Vigo, 
((Suárez Pumariega, S. A,», de L a  
Coruña,

Mercancía a e x p o rta r : Conservas 
de pescado.

Aduana importadora : Vigo.
Aduanas exportadoras Vigo y L a  

Curuña.

So lic itante : Don Clemente López 
Rodríguez. j

Residencia : Puebla del Caramiñal 
(La Coruña).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : Puebla del Caramiñal.

Local donde ha' de efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases : ((La Artística», de L a  Coruña.

M ercancía a e x p o rta r : Conservas
de pescado.

Aduana importadora : Vigo.
Aduanas exportadoras : Vigo y Vi- 

•llagarcía de Arosa.

' Solicitante : Don Andrés Cerdeiras | 
Castro. ¡

Residencia : Cee (La Coruña).
Emplazamiento de la fábrica de 

co n servas : Sardiñeiro Finisterre (La 
Coruña).

Local donde ha de ef« :tuarse la i 
transformación de la hojalata en en
vases : ((La Artística», de Suárez Pu-. 
mariega, de L a  Coruña.

Mercancía a exportar : • C o n se rv a s ' 
de pescado.

Aduana importadora : L a  Coruña.
Aduanas exportadoras : V igo y L a  

Coruñ<*.

Solicitante : Don Juan María B lan
co Golán. ;

Residencia : Sada (JLa Coruña).
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas : Sada (La Coruña).
Local donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases : « La  Artística», de Suárez Pu
mariega, de L a  Coruña.

Mercancía a  e x p o rta r : Conservas
de pescado.

Aduana importadora: L a  Coruña.
Aduana exp o rtad o ra : L a  Coruña.

Solicitante : Don José Avclía Toimil.
Residencia : Piierto 'de Cariño.
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas • Puerto de Cariño.
Local donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases : « L a  Artística», de J^a Coruña.

Mercancía a e xp o rtar : Conservas
de pescado.

Aduana importadora : L a  Coruña:
Aduana exportador:: : L a  Coruña.

Solicitante : ((Industrias Varias, So
ciedad Limitada» ; por poder, Caitos 
Miranda González del Valle.

Residencia : L a  Coruña.
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas: Sada (La Coruña).
Local donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases : ((Suárez Pumariega, S. A.», de 
La  Coruña.

Mercancía a exportar : Conservas
de pescado.

Aduana importadora : L a  Coruña.
Aduana exportadora: L a  Coruña.

Solicitante: Don Feliciano Docanto 
Martínez.

Residencia : Cariño, Ayuntamiento 
de Ortigueira (La Coruña).

Emplazamiento de la fábrica de 
conservas : Cariño.

Local donde ha de’ efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases : «La  Metalúrgica, S. A.», de 
Vigo.

M ercan c ía  a e x p o rta r : Conservas
de pescado.

Aduana importadora : L a  Coruña.
Aduana exportadora : L a  Coruña.

'Solic itante : Don Ramón Moluzún 
Núñez, en representación de «Riazor, 
Sociedad Anónima».

R esid encia : L a  Coruña.
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas, La  Coruña.
Local donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases : «La Artística, S. A.», de L a  
Coruña.

Mercancía a e x p o rta r : Conservas
de pescado.

Aduana importadora : L a  Coruña.
. Aduanas exportadoras : L a  Coruña 

y Vigo.
Todos los solicitan:'es hacen constar 

que respecto a la proporción de mer
mas y desperdicios, niazo de reexpor
tación y demás requisitos se someten 
a las condiciones establecidas para 
concesiones análogñs.

Madrid, 25 ' de abril de 1945.— El 
Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, Eduardo Junco¿
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M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Rectificando la Orde n de 7 de los co
rrientes sobre relación de cátedras 
vacantes en las E scuelas de Peritos 
Industria les.
Habiéndose observado, algunos erro

res *en la publicación de la Orden de 
7 de los corrientes, inserta en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  , E S T A D O  
del siguiente día 9, en la que se de
tallaban todas las plazas de Profeso
res numerarios vacante en las Escue
las de Peritos Industriales, cuya pre
nsión  corresponde a concurso-oposi
ción restringido entre Profesores A uxi
liares num erarios, se publica nueva
mente su .'texfo  debidamente rectifi
cado. Dice así :

En cumplim/ento de lo preceptuado 
en el número 100.de la Orden m inis
terial de 31 de marzo último, con
vocando* concurso-oposición restringi
do entre Profesores Auxiliares nume
rarios para proveer todas las cátedras 
vacantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales, cuya provisión correspon
da a este turno,

E sta  Dirección General ha resuelto 
publicar la siguiente relación de cá
tedras vacantes :

Grupo i .°  : «M atem áticas». —  B il
bao, L a s  Palm as, M áíaga, Santander, 
Valladolid, V igo, Alcoy, Linares.

Grupo 2.0 «A m pliación de M atem á
ticas».— L as Palm as, Linares, Santan
der.

Grupo 3 .0 «Topografía y . Construc
ción».— Bilbao, Las Palm as, M álaga, 
V igo, Alcoy, Gijón* Santander.

Grupo 4.0 « F ís ic a , Term otecnia y 
Q uím ica».— Vigo.

Grupo 5.0 «Dibujo Geométrico e 
Industrial y O ficina Técnica».— Alco^, 
Santander.

Grupo 7 .0 ((Mecánica general y  
aplicada» .— Bilbao, Vigo, Alcoy.

Grupo 8.° ((Mecánica Industrial, 
m ecanismos y conocimiento de m ate
riales». —  Bilbao, C artagen a, G ijón, 
L as Palm as, M álaga, Zaragoza, Al
coy.

Grupo 9.0 «Motores hidráulicos y 
térmicos».— Bilbao, L as . P alm as, M á
laga, Valencia, V igo, Alcoy, L inares.

Grupo 10. «Electricidad industrial y conocimiento de m ateriales».— B il
bao, G ijón, L a s  Palm as, L inares, V a
lencia, V igo, Zaragoza, Alcoy, San 
tander.

Grupo i i .  ((Electrotecnia general y 
especial».— Bilbao, C artagena, Sevi
lla, G ijón.

Grupo 12. «Análisos químicos e in
dustrias quím icas».— Bilbao, V igo y  
Santander* . -
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Grupo 13. «Tecnología química, 
metalúrgica y Electroquímica)).— Bil
bao, L a s  Palm as, Vigo, Santander.

Grupo 16. «Química aplicada al 
J 'ejido y Tintorería».'— Alcoy.

Se adicionarán a la presente lista 
todas las cátedras que vacaren hasta 
el momento de comenzar la oposición 
y que correspondan a este turno.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aí\os.
Madrid, 27 de a b r i l  de 1945 . — • 

E l  Director general, Ramón Fcrreiro. .

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos ' Industriales.

R ectificando la relación de vacantes 
de A uxiliarías num erarias de Escu e

las de Peritos Industriales.

 Observados algunos errores en la 
Orden de 7 de los corrientes, inserta 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de l . día 9 del actual, por la 
cual se. publicaban todas las Auxilia
rías numerarias vacantes en las E s 
cuelas, de Peritos Industriales, cuya 
provisión corresponde a concurso-opo
sición restringido entre Profesores 
Auxiliares meritorios,

É s ta  Dirección General ha dispues
to se su'bsanen dichos errores en la 
form a que a continuación se detalla : 

P rim era . Se considerarán incluidos 
entre las vacantes que figuran en la 
expresada Orden de 7 del corriente 
los grupos 6.°, «Economía políti
ca, Legislación y. Contabilidad», y 
1 1 ,  ((Electrotecnia general y especial», 
correspondientes a ' J a  Escuela de Pe
ritos Industriales de Vigo,

Segun do. Se  desglosará de la repe
tida Orden la vacante del grupo 1 1 ,  
((Electrotecnia general y especial», en 
la  Escuela  de Peritos Industriales de 
Valencia, ya que fué declarada de
sierta su provisión en el turno de opo
sición libre, con fecha 23 de marzo 
último, y corresponde, por tanto, su 
provisión a concurso de traslado.

Tercero. Se anularán las vacantes 
anunciadas del grupo 1 1 ,  «Electrotec
nia general v especial», de las Escue
las de Peritos Industriales de Valla- 
dolid y Zaragoza, por hallarse en la 
actualidad provistas,,  en virtud de 
concurso-oposición restringido.

Lo  xjue comunico a V. S ,  para su 
conocimiento y efectos;

Dios guarde a V . S.. muchos años.
Madrid, 2S de abril de 1045 .— ^1 

Director general, Ramón F e r m í n .

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas 
de Comercio y Peritos Industriales. AD
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ŝ

 d
e 

Se
go

vi
a 

....
...

...
...

 
. 

'

A
ux

ili
ar

 
1.a 

cla
se

'. 
Ob

ra
s 

Pú
bl

i
ca

s 
de 

Cá
ee

re
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

.

A
ux

ili
ar

 
2.

a 
cl

as
e.

 
O

br
as

 
Pú

bl
i-

NO
M

B
R

E
S

D.
 

Ed
ua

rd
o 

D
om

ín
gu

ez
 

de 
lo

s 
Re

ye
s 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.

D.
 

Jo
sé 

D
elg

ad
o 

Se
rr

an
o 

....
...

...
.

D
.a 

H
or

te
ns

ia
 

Ca
no

 
T

ri
llo

 

D.
 

M
an

ue
l 

Ra
m

a 
E

sp
añ

a 

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Po

lo 
Ca

ld
er

ón
 

...
 

D.
 

G
er

m
án

 
Si

er
ra

 
M

on
te

ag
ud

o

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
de 

la 
Ca

lle
 

de 
la

 
Ve

ga
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fa
us

tin
o 

Es
te

ba
n 

de
l 

A
la

m
o 

i 
Ro

ld
án

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé 

An
to

ni
o 

de
l 

Ni
do

 
Z

af
ra

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ji

m
én

ez
 

A
m

ad
or

..
i

M
ot

ivo
 

de 
la

 
va

ca
nt

e

Tr
as

la
do

 
...

.

E
xc

ed
en

ci
a.

..

Ide
m 

...
...

...
..

C
es

an
tía

 
....

F
al

le
ci

m
ie

n
to 

...
...

...
...

..

As
ce

ns
o 

...
...

Ide
m 

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
..

1 !

Tr
as

la
do

 
^.

.. 

Ide
m 

...
...

...
..

Fe
ch

a

¿8 
en

er
o 

...
...

.? 2
9 

en
er

o.
...

.
s

6 
fe

br
er

o 
...

fe
br

er
o 

...
 

•21
 

fe
br

er
o 

...

* 2
2 

fe
br

er
o 

...

22 
fe

br
er

o 
...

: A
2 

fe
br

er
o 

...
*

H 
m

ar
zo

 
...

. 

OLO 
m

ar
zo

 
...

.



N ú m .  1 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  3 6 6 5
Idem

 
id.

%
«•

Idem
 

íd.
Art

. 4
1 

Re
gí.

 7 
sep

t. 
191

8 

Re
gí.

 7 
sep

tie
mb

re 
191

8 

Idem
 

íd.
Ar

t. 
41 

Re
gí.

 7 
sep

t. 
'l9

18
 

Idem
 

íd.

Au
xil

iar
 

2.a 
cla

se.
 

Co
nfe

de
ra

ción
 

Hc
a. 

Gu
ad

alq
uiv

ir 
(Je

fa
tur

a 
Ob

ras
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Au
xil

iar
 

2.a 
cla

se.
 

Co
nfe

de
ra

ción
 

Hc
a. 

Gu
ad

alq
uiv

ir 
(Je

fa
tur

a 
Ob

ras
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Au

xil
iar

 
1.a 

cla
se,

 e
xc

ede
nte

 
...

Au
xil

iar
 

1.a 
cla

se,
 o

bra
s 

Pú
bli


cas 

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e..

.
Au

xil
iar

 
2.a 

cla
se.

 C
on

fed
era


ción

 
Hc

a. 
Ebr

o 
(Je

fat
. O

bra
s)

Au
xil

iar
 

3.a 
cla

se.
 O

bra
s 

Pú
bli


cas

 
de 

Al
bac

ete
 

.....
.....

.....
.....

..
Au

xil
iar

 
1.a 

cla
se,

 e
xce

den
te 

....

-•

cas 
Gr

an
ad

a 
(Co

mi
sió

n 
Rí

os
 

Oa
str

il 
y G

ua
rda

l) 
.....

.....
.....

.....

Au
xil

iar
 

2.a 
cla

se.
 O

bra
s 

Pú
bli


cas

 
Gr

an
ad

a 
(Co

mi
sió

n 
En

- 
cau

zam
ien

to 
Río

 
Gu

ad
alf

eo
).

Au
xil

iar
 

1.a 
cla

se.
 O

bra
s 

Pú
bli


cas 

de 
Alm

erí
a 

.....
.....

..
Au

xil
iar

 
2.a 

cla
se.

 O
bra

s 
Pú

bli


cas
 

Sa
nta

 
Cru

z 
de 

Te
ne

rif
e..

Au
xil

iar
 

3.a 
cla

se.
 

Co
nfe

de
ra

ción
 

Hc
a. 

Ebr
o 

(Je
fat

. O
bra

s)
Au

xil
iar

 
3.a 

cla
se,

 e
xc

^n
te 

...
Au

xil
iar

 
1.a 

cla
se.

 O
bra

s 
Pú

blL
 

cas
 

Sev
illa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ma
dri

d, 
17.

 de 
abr

il 
de 

194
5.—

El 
Su

bs
ec

ret
ari

o, 
B. 

Qr
an

da
.

D. 
Ra

fae
l 

Be
rto

s 
Es

pin
osa

 
.....

D. 
An

ton
io 

Ro
drí

gu
ez 

Ga
lia

no
.

D. 
Jua

n 
Ló

pez
 

Ma
riz

att
 .

.....
.....

/
D. 

Pab
lo 

Mi
ng

ue
ll 

Ca
ste

llv
í....

.

D. 
Ed

uar
do

 
Ma

rco
 

Fe
rná

nd
ez

.. 
D. 

Ag
ust

ín 
Ve

ntu
ra 

Día
z 

.....
..

Idem
 

.....
...

»
Ex

ce
de

nc
ia.

.. 
As

cen
so 

.....
.

Idem
 

.....
.....

..

Re
ing

res
o 

... 
Ex

ce
de

nc
ia.

..

{LO 
ma

rzo
 

....

i

(L6 
ma

rzo
 

....
 

il7 
ma

rzo
 

....

H7 
ma

rzo
 

....

27 
ma

rzo
 

.... 
i 

31 
ma

rzo
 

....

t.

MIN IS TE R IO  
OBRAS P UB LI CA S  

Dirección General de Obras Hidráu
licas

R e so lu c ió n  referen te a la concesión  

otorgada a S .  A . E n e rg ía  E léctrica  

del M ija re s, con destino a produc

ción de ene rgía eléctrica, en los  “ tér

m in o s de O lba (T eru el) y P u e b la  de 

A ren oso (C astellón ).

V isto  el expediente incoado por la  
S .  A. E n e rg ía  E léctr ica  del M ijares ,  
con destino a produpción de energ ía  
eléctrica, en los términos de Olba (Te
ruel) y Puebla  de Arenoso (Castellón), 

E s te  M in isterio, de acuerdo con la  
propuesta de la Dirección Genera l  de 
O bras  H id rá u l icas ,  ha resuelto acce
der a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes  condiciones :

i . a S e  autoriza a la Sociedad Anó
n im a E n e rg ía  E léctr ica  del M ijares  
p ara  aprovechar a g u a s  del río M i ja 
res,  con destino a la producción de 
energ ía  eléctr ica en los térm inos de 
Olba (Teruel) y  Pueb la  de Arenoso 
(Castellón), observando las prescrip
ciones .que a continuación se exponen : 

a) L a  presa se em p laza rá  en e-1 
sit io  d es ig n a d o  en el proyecto ,  o sea  
a  doscientos ocihenta y siete (287) 
m etros  a g u a *  ab a jo  s iguiendo el 
curso  del r ío , del d e s a g ü e  de tu
ber ía s  del salto «¡Los Villamuevas». 
iLa coronación q u e d a rá  e n ra sa d a  a 
tres  (3) m etros ochenta y cinco (85) 
cent ím etros  po r  deb a jo  del a r ran q u e  
de la bóveda que cubre  el canal  de  
d e sa g ü e  del c itado  aprovecham iento ,  
estableciendo la re ferencia  correspon
diente.

. b) E l  d e sa g ü e  se s ituará ,  según 
el proyecto ,  inm ed iatam ente  e g u a s  
de la confluencia  ' del barranco  del 
L obo ,  en e L r ío  M ijares .

c) E l  desn ive l  del río q u e  se aco
ta  entre  la coronación  de la  p r e s a  
y  el puente en q u é  se devuelven las 
a g u a s  al m ism o ,  es de  sesen ta  y 
tres (63) m etros  .noventa y un (91) 
cent ím etros .

d) E l  máx-imo caudal qu e  podrá 
a p ro ve ch ar  el*  concesionario  será el 
de  seis  mi) cuatrocientos  c incuenta  
(6.450) l itros  por segundo, sin que 
p u ed a  fo rm u la r  rec lam ación  a lg u n a  
com o consecuencia  de las var iac io 
nes que en el m ism o pudieren resu l
ta r  por la construcción de las obras,  
que  realice, la .C onfederac ión  H id ro 
g ráfica  del Jú c a r ,  de regulac ión deJ 
r ío . . -

¿.a §e declara la utilidad pública ’
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d e e s tas  obras  a los electos de la 
expi opiación fuizos-a de Jos terrenos 
ne cesar ios  pa ra  . las obras  y a p ro ve
c h a m ie n to s  a leutadus  en . ia form a 
qu e  establece  el articulo  segundo  del 
K ea J  D ecre to  de 7 de enero de 1927 
)• de la pre feren cia  en los su m in is 
tros  /de m ater ia les  y m a q u in a r ia ,  h a s  
se rv id u m b re s  ele estr ibo de p r e s a  y 
acueducto  be decretarán  (por la A u 
toridad com petente,  previos  los trá-( 
m ites  re g la m e n ta r io s .

3 .a Este, ap ro ve ch am ien to  queda' 
su jeto  al rég im en  de regu lac ió n  qué 
por el E s t a d o  se determ ine con las 
o b ra s  fde em b a lse  que puedan con s
tru irse  en la cuenca  del M i ja re s  y
a. canon que p o r - l a s  ta .es obra.^ 
de regulación, se establezcan  por la 
A d m in is trac ió n  por los beneficios  de-
b.dos a la m ejora  d eterm inad a  en el 
n  gim en del rio.

4 .a El caudal! que se concede es 
é. m áx im o,  sm que la A d m in is tra -  :
c .ón del E s ta d o  resp on da  de que el 
r io  pueda - llevarlo  y con la l im ita
ción qu e  m arca  la condición a n te 
r ior.

5 .a L a s *  ob ra s  se ' e je c u ta rá n  si
guiendo el proyecto ‘ que  sirva  de 
b ase  a e.^ta concesión, suscrito  por 
ei -Ingeniero don F ru ctu oso  Iranzo. 
E l  conces ionar io  queda obligado* a 
som eter  a la aprobación, de la J e f a 
tura de A g u a s  de la Con federación 
H id ro g r á f ic a  del J ú c a r  el pro yec to  
d e - replanteo en el plazo de seis  m e
ses  a part ir  de la fecha en que  le 
sea o to rg a d a  la, concesión y id que,  
en def in itiva ,  deberán  a ju s ta r s e  las 
o b ra s .  , ,

ó .a E l  conces ionario  q u e d a  obli
g a d o  a la reposic ión de las serv i
d u m b re s  ex is ten tes  que resulten a fe c 
ta d as  por la s  obra s , ,  d e jánd olas  en. 
ig u a le s  o ♦mejores condiciones ,  sin 
in te rru m p ir la s ,  y  siendo re sp o n sa b le  ( 
d e .  los d a ñ o s  y pér ju ic ios  que con- 
m o tivo  de las  o bras  se ocasione.

7 .a E l con ces ion ar io  qu ed a  o b l ig a 
do. a  re sp e ta r  el caudal  n e ce sa r io  
p a r a  los r ie s g o s  ex is ten tes ,  c u v a  m o 
dulación se hará  por la J e f a t u r a ,  de  
Aguas- d e  la  'C o n fe d e ra c ió n  H id ro 
grá f ic a  del J ú c a r  y de la F u e n te  de 
las F o n ta ó h a s  en el c a so  en que el

pueblo de O lba decidida uti lizarlo  
pa ra  su ab aste c im iento  iuii  ia a m 
plitud necesailia para  el m ism o.

8 .a 'La.s obras  com enzarán  en el 
plazo de seis  m eses a partir  de la 
lecha de aprobación  del proyecto de 
replanteo y term inarán  en el de tres 
años a partir  de da m ism a lecha.

9 .a L a  inspección y w g n u u i ia  de 
las o b ra s  serán e jerc id as  por la  J e 
fa tu ra  de A g u a s  del Jú c a r ,  la que 
a su terminación prac t ica rá  su reco
nocim iento  final, de cuy a  operación 
se  levan tará  a c ia  en que conste, ad e
m á s  d e t que se han cum plido  las 
c láu su la s  de la  concesión , la reie- 
renc ;a  de la coronación de la presa  
y Jos nom bres de los productores  e s 
pañoles  que hayan  s u m in is lrá d o  la 
m a q u in a r ia  y m ater ia les  em pleado^ 
en las obras.  E s t a  acta  será  so m e 
tida a la aprobac ión  de la Dirección 
G en era l  de O b ra s  H id rá u l ica s ,  sin 
cuyo requisito  r.o podrá ponerse en 
explotación el aprovecham iento .

í o . E l  conces ionar io  no podrá in
troducir  variac ión  a lg u n a  en el ré- 

! g im en del río ni .p ro d u c ir  r e m a n so s  
en el canal ni el embalse, que o ca 
sione la presa .  C u a n d o  por cualquier  
c a u sa  sea preciso va r ia r  e>] canal ,  el 
em ba lse ,  o am b o s  a la vez, se. d a rá  
«aviso a los usu ar ios  d e  los ap ro ve 
ch am iento s  inferiores ,  rea lizándose 
la operación en fo rm a  que. no- les 
c a u se  perju icio .  P a r a  l lenar  el em 
balse o cana l  se dará  igu a lú jente  a v i 
so a los u su a r io s  antes  m en cio n a
dos ,  debiendo g r a d u a r  da sa l ida  de 
las a g u a s  de fo rm a  que sólo se r e 
m an se  un 20 por t o o  como m á x im o  
de  la que lleva el río  h.asta q u e  e^- 
tén llenos el canal ŷ  em ba lse .

1 1 .  T o d o s  los g a s to s  qu e  ocas io 
ne  el replanteo,  reconocim iento ,  irts- 
pección de las o b ra s  y 'su poster ior  
e xp lo tac ión ,  serán de cuenta  del con
ces ionar io .  T a m b ié n  vend rá  obligado  
al p a g o  de fas  o b ra s  que, p a r a  ev itar  
daños o ‘ pérdidas ’ a g u a ,  ordene 
la  J e f a t u r a  de A g u a s  o se e jecu taran  
por ésta, Cuando, siendo de u rg e m e  
realizac ión , dem ore  el conces ionar io  
su ejecución.

12. El conces ionario  queda obli
g a d o  al cum plim iento  de la  Orden

m inisteria l  de 10 de octubre de 1941,  
e je cutándose  el c u m p I i m iento de 
cuanto  en cdla se ordena y con stru 
yendo  las estac iones  de a foros  en 
la lo rm a prescr ita .

13 .  E l  con ces ion ar io  qu ed a  obli
gad o  a cum plir  todas las d isposic io 
nes v igen tes  sobre protección a  la 
pesca.

14. E s t a  concesión se o to rg a  sin 
perju icio de tercero, sa lvo  el derechu 
de propiedad, por un plazo de se
tenta y cinco años ,  contados  a p a r 
tir de la ap robación del ac ta  a qu e  
se refiere  la condición novena .  P a 
sado este  plazo, las o bras  rever t i rán ,  
con todas s u s s insta lac iones ,  al E s 
tado, con form e a  lo preven ido  en el 
R e a l  D ecre to  de 14 de junio  de 192 1 ,  
a cuyos  artículos  segundo ,  c ua rto  
quinto y sexto ,  a s í  com o a. la  R e a l  
Carden de 7 de ju lio  del m ism o año, 
queda som etida e s ta  conces ión .

15.  E l  conces ionar io  deb e rá  ju s 
tificar,  en un plazo  de cinco años ,  a 
p a r t i r  del com ienzo de la e x p lo ta 
ción, que uti liza la totalidad del c a u 
dal,  perdiendo todo derecho sobre el 
que, l legand o este plazo,  no sea 
ap rove ch ad o  por él.

16. E s t a  concesión se d e c la ra rá  
c a d u c a d a  por incum plim iento  de 
c u a lq u ie r a .d e  sus c lá u su la s ,  s ig u ie n 
do p a ra  ello los trám itps  q u e  seña
lan la ’L e y  de O b ra s  Pú b l icas  y el 
R eg lam en to  para su aplicación.

Y  habiendo aceptado  !a .Sociedad . 
pet ic ionaria  las p re in s e r ta s  con dic io 
nes y  rem itido  póliza de 150  p e s e 
tas,  conform e dispone la v igen te  E e y  
del T im b re ,  q u e  qu ed a  unida al e x 
pediente ,  de orden del exce lentís im o  , 
señor M in istro ,  lo com uinco  a V . S.  
p a ra  s u / -conocimiento, el de la S o 
ciedad in teresad a  y d e m á s  e fectos ,  
con publicación en el «Bolet ín  Ofi
cial» de la provincia .

Dios g u a rd e  a V . S. m u ch os  años.

M adrid ,  21 de abril de  1943 .— El 
D ire ctor  gen era l ,  F r a n c i s c o  G a r c ía  
de So la .

S r .  Ingen iero  J e f e  de  A g u a s  de la
C o n fe d e ra c ió n  H  i d r o g rá f ie a  del
Jú c á r .


